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PUNTOS DE SÜSCKICÍON. 
„ • J„ ..ofa neriódico, y en las librerías de BaiLly-Bai-

MADRID: ^ o i ^ á e e s t e ^ FublJicidadí t&saje de Matheu, y Moya 
Hiere, plaza del Princrpe zn 
I f/asa, Carrepn3'to¿a8 iag librerías y administraciones de con 
v Paovu.dAs: EQ ^ ¿ ^ ^ D./Uan &ugÍer.-KnVla1 Sre.. Skaüu) 

^ ^ ¿ ¿ T — G r a y i - G a n a r i a , D. Amaranto Martínez de Kscobar.— 

^rto-Kico^D.lg^oio j ^ ^ ' ^ Q ^ y Compañía, 20, rué dfí la Bau-

EXTRANJKBO. ^ deg v ic to i res . -Xóndrea , M Thooias, 
^ I h l ^ ^ t . - G a r d t a r , D . Manuel K. P i t t o . - L í s í o a , Diario dos 
pobres. 

EL EINO. 
CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

MADRID: EV la Administración, un mes 12 rs., tres meses 32, seis me-
stá 60. -Por los comicionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me* 

ses 70. 
PROVINCIAS: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses 36, seis 

meses 70.—Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 
meses 76. 

ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6, 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Año V. 
Este periódico se publica todos los dias, por la 

tarde, excepto los domingos. Martes 6 de Octubre de 1863. Eedaccion y Administración, calle de Preciados, 
núm. 57, cuarto bajo. M m . 1210. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

j..,rno 4.—Se ha firmado un tratado de co-

io entréis y Rusia-
mercio 24.—El general Rosenkranz, que man-

^ueva- ^ ^ , . ^ 1 ¿e[ Tennessée, ha manifestado al 
d» el ̂ ^ Q e 8e mantendrá en las posiciones que ocu-
g0̂ 61110 ue reciba refuerzos. 
P4^ ército de Meade ha pasado el Rapidan. Se espe-

^batalla en Gordonsville. Continúan las opera-
contra Charlestown; los confederados hacen un 

^incesante contra los sitiadores. 
10frtí 5 -Quedan el 3 por 100 á 67-50; el 4 1/2 á 
ejo- el interior español á 52; el exterior á 00; la di

ferida* 48 1/8, y la amortizable á 00. 
^ ^ ^ 5 —Quedan los consolidados de 93 1/4 á 3/8. 

SECCION OFICIAL. 
(Gaceta de hoy.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
adusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
Emitir la dimisión que, fundada en el mal estado de 
iL l tu^meha presentado D. Eugenio Moreno L o -
' j e l cargo de consejero de Estado; declarándole 
Laote con el haber que por clasificación le corres-
poiida, y quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
man0 _ E l presidente del Consejo de ministros, mar
qués de Mirsiflores. 

—Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D. Lorenzo Nicolás Qfuintana, y de acuerdo con mi 
Consejo de ministros, vengo en nombrarle consejero 
de Estado, como comprendido en el art. 7.° de la ley 
orgánica de 17 de Agosto de 1860. 

Dado en palacioá cinco de Octubre de mi l ochocien
tos sesenta y tres —Está rubricado do la real mano.— 
El presidente del Consejo de ministros, marqués de 
lliraflores. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
oficial de secretaría en el ministerio de Gracia y Jus-
toa ña presentado D. José María Rodríguez, decía- " 
rtídole cesante con sus honores y el haber que por 
clasificación le corresponda. 

Dado en palacio á dos de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y tres.—Está rubricado de la real mano.— 
El ministro de Gracia y Justicia, Rafael Monares. 

—Para una plaza de oficial de secretaría que resulta 
vacante en el ministerio de Gracia y Justicia por dimi
sión de D. José María Rodríguez, vengo en nombrar á 
D.Tomás de Eguílaz, oficial de sección primero en el 
expresado ministerio, y el más antiguo de los de su 
clase. 

Dado en palacio á dos de Octubre de mi l ochocien
tos sesenta y tres.—Está rubricado de la real mano.— 
£1 ministro de Gracia y Justicia, Rafael Monares. 

—Accediendo á los deseos de D. Juan Bautista En-
riquez, magistrado de la Audiencia de Granada y com
prendido en las disposiciones de mi real decreto de 19 
Qe Agosto próximo pasado, vengo en declararle cesan
te con sus honores y el haber que por clasificación le 
corresponda; y en trasladar, de conformidad á lo pre
venido en el expresado real decreto, á la plaza de ma-
gistrudo quo resulta vacante en la referid:! Audiencia 
Qe Granada á D. José María de Ulloa, que sirve otra de 
igual clase en la de la Coruña, y á esta plaza á D. Fer
nando Bayle y Hernández, magistrado de la Audiencia 
de Cáceres. 

Dado en palacio á dos de Octubre de mil ochocien-
tos sesenta y tres.—Está rubricado de la real mano.— 
El ministro de Gracia y Justicia, Rafael Monares. 

. —Vengo en promover á D. José Ruiz de Vargas, 
Wez de primera instancia del Puerto de Santa María, 
ya plaza de magistrado que resulta vacante en la A u 
sencia de Caceres por traslación de D. Fernando 
aayle y Hernández á la de la Coruña. 

uado en palacio á dos de Octubre de mi l ochocien-
P? ̂ p t o y tres.—Está rubricado de la real mano.— 

bis t re de Gracia y Justicia, Rafael Monares. 

Resultando vacante la plaza de oficial de sección pri-
™ ENT̂1 ministerio de Gracia y Justicia por promo-

r al fe • Tomás de Eguílaz , la Reina (Q. D. G.), por 
órden de 2 del actual, se ha servido conceder los 

censos de rigurosa escala á los oficiales de sección, 
«nares y aspirantes del mismo ministerio. 

(Gaceta de ayer.) 

MINISTERIO DE ESTADO. 
^ E a i o CONSULAR ENTRE ESPAÑA Y EL BRASIL, FIRMADO 

l0 JANEIRO EL 9 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO 
DE 1863. 

^ j " ^- la Reina de las Españas y S. M . el emperador 
'¡idara^'' aD^mados del recíproco deseo de estrechar 

'ez mas loa lazos de amistad que tan felizmente 
Z*" ^n entre las dos naciones, dando á las relaciones 
>0. rciale8 todo el desarrollo posible y la más ámplia 
^ ccion á los intereses de sus respectivos subditos, 
^reconocido que para conseguir este fin, uno de los 
^ •os más eficaces seria celebrar un convenio espe-
^tiy0'? ê  0^jeto de fijar de una manera clara y defi-
^acf derechos, privilegios é inmunidades de los 
iqu Onarios consulares, y determinar las obligaciones 

Al efstar*n sujetos on los dos países. 
* sabe .eoto ^an nom^rado Por sus plenipotenciarios, 

S 
•Valle ^ •Reina de la8 Españas, á D. Juan Blanco del 
U Cat'/,?- llero Sran cruz de la real órden de Isabel 
CdfW m ' comendador de la real y distinguida de 
Bon0tj 'caba|lero d é l a imperial de la Legión de 
^dento *^ancia» diputado á Córtes y su ministro re-

Y sjf Rio de Janeiro: de Abra t ̂  emPerador del Brasil, al señor marqués 

?etiii.^D serador del imperio, consejero de Estado, 
^ d e i • de cámara de S. M. la emperatriz, gran 
pMe ia ¿ ̂ P ^ i a l órden del Crucero, gran dignata-

nstanti • n ̂ e ̂ a ̂ osa'8ran cruz de la rea^ ^rden 
^ de E ^ r i * ^ 88 Dos'í,icilias' Drinistro 7 secre-

Us cual ^ negocios extranjeros: 
^eres vt8',fesPues de haber exhibido sus plenos 
^ ^ n i d o p , do109 ea buena y debida forma, han 
tlAniculo,n0l03 ar]ic"lcs siguientes: 
unt*8tendr ' i r UDadelas altas partes contra-

cón3ule8 v •acultad de nomhrar cónsules genera-
fí8are8 def t 7 Tlce?6nsules en los puertos, ciudades ó 
CA0 * excenV» 10 de la otra' s e r v á n d o s e el dere-

A ^ i e n K " c"al(luier Punt0 donde no j i zgue 
^ 2.° f n x lecimieilt0 de tale8 funcionarios, 

^os cónsules generales, cónsules y vice

cónsules nombrados por la España y el Brasil no po
drán entrar en el ejercicio de sus funciones sin que 
préviamente sometan los respectivos nombramientos á 
la aprobación del gobierno territorial, y obtengan el 
competente exequátur, que les será expedido gratuita
mente y en la forma establecida en cada país. 

Ep vista de este documento, las autoridades admi
nistrativas y judiciales del distrito donde hayan de 
residir dichos funcionarios los admitirán inmediata
mente al ejercicio de sus funciones, amparándolos en 
el goce de las prerogativas y privilegios inherentes á su 
cargo. 

Cada una de la^ altas partes contratantes se reserva 
el derecho de anular el exequátur de cualquiera de d i 
chos funcionarios cuando así lo juzgue conveniente, 
manifestando los motivos que le induzcan á ello. 

Ar t . 3,° Los cónsules generales, cónsules y vice
cónsules respectivos gozarán en los dos pai-es de los 
privilegios propios de su empleo, tales como la exen-r 
cion de alojamientos militares y de todas las contribu
ciones directas, así personales como mobiliarias y sun
tuarias, excepto cuando sean ciudadanos del país don
de residan, ó posean bienes inmuebles ó ejerzan el 
comercio, en cuyos casos estarán sujetos á los mis
mos servicios, cargos y contribuciones quo los nacio
nales. 

Estos funcionarios gozarán además de la inmunidad 
personal, excepto por delitos clasificados como graves 
por el Código penal de España, y por los crímenes qu§ 
según las leyes del Brasil no admiten fianza, y si fue
ren comerciante!? podran ser piesos en consecuencia de 
sus operaciones de comercio. 

Podrán colocar sobre la puerta exterior de sus casas 
el escudo de las armas de su nación con la inscripción 
siguiente: Consulado de España.—Consulado del B r a - . 
sil; y en los dias de solemnidades públicas, nacionales 
ó religiosas, podrán enarbolar la bandera de su nación 
en la casa consular. 

Estos signos exteriores solo servirán para indicar la 
habitación consular, sin que nunca puedan conside
rarse como significación del derecho de asilo, ni como 
impedimento para las investigaciones y diligencias que 
la justicia territorial tenga que practicar dentro del 
edificio. 

Ar t , 4.° Los cónsules generales, cónsules y vice
cónsules que no sean subditos del país donde residan, 
no podrán ser obligados á comparecer como testigos 
ante los tribunales del mismo. Cuando la autoridad 
local necesite obtener de dichos funcionarios alguna 
declaración ó información, la deberá pedir por escrito, 
ó presentarse en su domicilio para recibirla personal
mente. 

Ar t . 5.° En caso de impedimento, ausencia ó muer
te de los cónsules y vicecónsules, los cancilleres ó psr-
sonas designadas prévihmente por el titular para sus
ti tuirle, serán admitidos para ejercer interinamente las 
funciones consulares, con aprobación de la autoridad 
local correspondiente, y gozarán, durante su interini
dad, de todos los derechos, privilegios é inmunidades 
inherentes í su cargo. 

Ar t . 6.° Cuando una de las dos altas partes contra
tantes nombre por su cónsul ó vicecónsul en un puer
to ó ciudad de la otra á un subdito de esta, conservará 
dicho funcionario su nacionalidad, y quedará por tan
to sujeto á las leyes y reglamentos inherentes á la mis
ma, sin que por ello so coarte de modo alguno el ejer
cicio de sus funciones. 

Art . 7.° Los archivos consulares serán inviolables, 
y las autoridades locales no podrán, bajo ningún pre
texto, visitar ni embargar los papeles pertenecientes á 
los mismo?, que deberán estar- siempre separados de 
los libros y papeles relativos al comercio ó industria 
que puedan ej«rocriod rt^puolivos c ó i i s u l e a y vicecón
sules. 

Si falleciese algún funcionario consular sin desig-
nalr persona que le sustituya, la autoridad local pt oce-
derá inmediatamente á poner los sellos en los archivos, 
debiendo asistir á este acto, si fuese posible, un fun
cionario consular de otra nación residente en e' dis
tr i to, y dos personas pertenecientes al país cuyos inte
reses representaba el difunto, y á falta de estas, otras 
dos de las más notables de la localidad, las cuales c ru 
zarán sus sellos con los de la referida autoridad. De 
todo ello se levantará acta por duplicado, entregándo
se uno de los ejemplares al cónsul á quien esté subor^ 
dinada la agencia consular vacante. 

Cuando el nuevo funcionario haya de tomar pose
sión de los archivos, el rompimiento de los sellos se ve
rificará en presencia de la autoridad local. 

A r t . 8 o Los cónsules generales, cónsules y vice
cónsules, ó quienes hagan sus veces, podrán dirigirse 
á las'autoridades de su distrito; y en caso necesario, á 
falta de agente diplomático de su nación, acudir al go
bierno del país en que ejerzan sus funciones para re
clamar contra cualquiera infracción de los tratados ó 
convenios existentes entre los dos países, que hubiese 
sido cometida por las respectivas autoridades ó funcio
narios, ó contra cualquier abuso de que se quejaren 
sus compatriotas, y tendrán facultad para proteger ofi
cialmente los derechos é intereses de estos ante las au
toridades locales. 

A r t . 9.° Los cónsules generales, cónsules y vice
cónsules tendrán el derecho de recibir en sus cancille
rías, en el domicilio de las partes y á bordo de los b u 
ques de su nación , las declaraciones que hayan de 
prestar los capitanes, tripulantes, pasajeros, negocian
tes y cualesquiera otros subditos de su país; asimismo 
estarán facultados para autorizar como notarios las 
disposiciones testamentarias de sus nacionales y todos 
los demás actos propios de la jurisdicción voluntaria, 
aun cuando tengan por objeto la constitución de hipo
tecas. Pero cuando estos actos se refieran á bienes in
muebles situados en el país, un notario ó escribano 
público competente del lugar será llamado para asistir 
á su celebración y firmarlos con el funcionario consu
lar ó su canciller, so pena de nulidad. 

Los referidos funcionarios tendrán además el dere
cho de autorizar en sus cancillerías todos los contra
tos entre uno ó más de sus compatriotas y otras perso
nas del país en que residan, así como también todos 
aquellos que, siendo de interés exclusivo páralos natu
rales del mismo territorio en que se celebren, se refie
ran á bienes situados ó á negocios que deban tratarse 
en cualquier punto de la nación á que pertenezca el 
cónsul ó vicecónsul ante el oual se formalicen dichos 
setos • 

Los testimonios ó certificaciones de estos actos, de
bidamente legalizados por los expresados funcionarios 
y sellados con el sello de oficio de sus consulados ó v i -
ceconsulados, harán fé en juicio y fuera de él, así en 
España como en el Brasil, y tendrán la misma fuerza 
y valor qu9 si se hubiesen otorgado ante notarios ú 
otros oficíales públicos del uno ó del otro país, con tal 
de que estos ?ctos se hayan extendido en la forma re
querida por las leyes del Estado á que pertenezcan los 
cónsules ó vicecónsules , y hayan sido después someti
dos al sello, registro ó cualesquiera otras formalida
des que rijan en la materia en el país en que el acto 
deba ponerse en ejecución. 

A r t . 10. Cuando falleciere un subdito de una de 
las dos altas partes contratantes en el territorio de la 
otra, las autoridades locales competentes deberán po
nerlo inmediatamente en conocimiento de los cónsules 
generales, cónsules ó vicecónsules del distrito, los 
cuales deberán por su parte dar el mismo aviso á las 
autoridades locales cuando el fallecimiento llegue 
antes á su noticia. - , . 

Les cónsules generales , cónsules y vicecónsules, 
cuando fallecieren sus nacionales sin haber dejado he
rederos ó ejecutores testamentarios, ó cuyos herederos 
ó ejecutores testamentarios fuesen desconocidos 6 es
tuvieren legalmente incapacitados ó se hallasen ausen
tes, deberán proceder a les actos siguientes: 

1.° Poner ios sellos, ó de oficio, ó á petición de las 
partes interesadas, sobre tudos los efectos muebles y 
sobre todos ios papeles del difunto, previniendo de 
antemano á la autoridad local competente, que podrá 
asistir á este acto: y si lo juzga conveniente, cruzar 
también sus sellos, los cuales no podrán ser levantados 
sino de común acuerdo. 

2. ° Formar en presencia de la autoridad competen
te del país, sí esta juzgase que debe comparecer, el i n 
ventario de todos los bienes y efectos que poseía e l d i 
funto. 

Para la colocación de los sellos, qáe deberá verificar
se lo más pronto posible, así como también para la for
mación de inventarios, dichos funcionarios fijarán, de 
acuerdo con ra autoridad local, e l dia y hora en que 
deba procederse a cada u n a de estas operaciones, pre
viniéndola de antemano por escrito, de que habrá de 
acusar recibo. 

3. ° Proceder, según las costumbres del p a í s , á la 
venta de todos los efectos, muebles ó frutos de la he
rencia que puedan sufrir deterioro; administrar y l i 
quidar personalmente ó nombrar bajo su responsabili
dad an funcionario para l a adminiatracion y liquida
ción de la herencia, sin que la autoridad local tenga 
que intervenir en estas nuevas operaciones, á ménos 
que uno ó más subditos del país ó de una tercera po
tencia tengan qué deducir derechos contra la misma 
herencia; porque en este caso, no teniendo e l cónsul 
facultad para resolver la cuestión, se someterá esta á 
los tribunales p a r a que la juzguen con arreglo á las 
leyes del país en que los bienes hereditarios se hallen 
situados; interviniendó entonces el cónsul cuando se 
susciten cuestiones litigiosas, como representante de l a 
herencia, sin que pueda darla por liquidada hasta que, 
si no hubiese avenencia entre las partes, recaiga la 
sentencia correspondiente,' á que deberá dar cumpli
miento si de ella no se interpusiese apelación. 

Los dichos cónsules generales, cónsules y vicecónsu
les deberán anunciar el fallecimiento de los subditos 
de su nación en uno de los diarios que se publique en 
su distrito consular, y no podrán entregar l a herencia 
ni su producto á los herederos legítimos ó sus apode
rados h a s t a después de haber pagado todas las deudas 
que el difunto hubiese contraído en e l p a í s , ó bien 
hasta que haya trascurrido un año desde e l fallecimien
to d e l subdito de s u nación, sin que se haya presenta
do nirguna reclamación contra la herencia. 

Queda entendido, además, que el derecho de admi
nistrar y liquidar las herencias de los españoles falle
cidos en el Brasil, pertenecerá á los cónsules y vice -
cónsules de España, aun cuando los herederos sean 
menores, hijos de españoles nacidos en el Brasil, en re
ciprocidad de la facultad que tienen los cónsules y v i 
cecónsules del Brasil en España de administrar y l i 
quidar las herencias de sus nacionales en casos idén
ticos. 

Ar t . 11. Todo lo concerniente á la policía de los 
puertos, carga y descarga de los buques, seguridad de 
las mercancías, bienes y efectos, se arreglará á las le
yes, estatutos y reglamentos del país. 

Los cónsules y vicecónsules respectivos estarán en
cargados exclusivamente del órden interior á bordo 
de los buques mercantes de su nación, y juzgarán por 
sí solos las disensiones que ocurran entre el capitán, 
los oficia1'31', marineros y cualesquiera otros individuos 
comprendidos en el rol de la tripulación por cualquier 
título que sea. Las autoridades locales no podrán i n 
tervenir sino cuando los desórdenes que ocurran seau 
de tal naturaleza que perturben la tranquilidad ó el 
órden público en tierra ó en el puerto, ó cuando una ó 
más personas del país ó extrañas á la tripulación se 
hallen mezcladas en ellos. 

En todos los dem s casos las referidas autoridades se 
limitarán á auxiliar eficazmente á los funcionarios con
sulares, cuando estos los requieran, para hacer arres
tar y conducir á la cárcel á alguno de los individuos 
inscritos en el rol de la tripulación, siempre que por 
cualquier motivo io juzguen conveniente. 

Art . 12. Los cónsules generales, cónsules y vice
cónsules, podrán hacer arrestar y enviar, sea á bordo, 
sea á su país, los marineros y cualesquiera otras perso
nas que formen parte de la tripulación de los buques 
de guerra y de comercio de su nación que hubiesen 
desertado de dichos buques. 

A este fin deberán dirigirse por escrito á las autori
dades locales competentes, y justificar mediante la pre
sentación de los registros del buque, ó del rol de la 
tripulación, ó si el buque hubiese partido mediante 
copia auténtica de tales documentos, que las per
sonas que se reclaman form iban realmente parte de la 
tripulación. En vista de esta petición, así justificada, 
no podrá negarse la entrega de tales individuos. 

Se les dará, además, toda asistencia y auxilio para 
buscar y arrestar á estos desertares, los cuales s ran 
reducidos á prisión y estarán mantenidos en las cárce
les del país, á petición y expensas de los mencionados 
funcionarios, hasta que encuentren ocasión de hacerlos 
partir. 

Esta detención no podrá durar más de tres me
ses, al cabo de los cuales, mediante prévio aviso de 
tres dias al cónsul, será el encardado puesto en liber
tad, y no se le podrá volver á prender por el mismo 
motivo. 

Esto no obstante, si el desertor hubiere cometido 
algún delito en tierra, la extradición solo se verifica
rá después que el tribunal haya dictado su sentencia 
y esta haya recibido plena y entíra ejecución. 

Las a l tas partes contratantes onvienen en que los 
marineros y otros individuos de a tripulación, subdi
tos del país en que se verifique h deserción, están ex
ceptuados de las estipulaciones cel .presente artículo. 

Art. 13. Siempre que no hutíere estipulaciones en 
contrarío entre los armadores, Cirgadores y asegura
dores, las averías serán arregladas por los cónsules 
generales, cónsules y vicecónsubs de su nación, á no 
ser que súbditos del país en queresidan estos funcio
narios, ó de una tercera potencú, se hallen interesa
dos eu estas averias, pues en ese caso corresponderá 
su conocimiento y regulación á U autoridad local com
petente, si no media compromis» ó avenencia entre to
dos los interesados. 

Ar t . 14. Cuando naufrague » encalle algún buque 

Í»erteneciente al gobierno ó á hs súbditos de una de 
as altas partes contratantes en \ litoral de la otra, las 

autoridades locales deberán pcnerlo inmediatamente 
en conocimiento del cónsul genral, cónsul ó vicecón
sul del distrito, 6 en su defecto en el del cónsul ge
neral, cónsul ó vicecónsul más próximo al lugar del 
fracaso. 

Todas las operaciones relativis al salvamento de los 
buques españoles que hubierer naufragado ó varado 
en las ayuas "territorialt s del íuperio del Brasil serán 
dirigidas por los cónsules genf ales, cónsules y vice
cónsules de España, y recíproomente todas las opera
ciones relativas al salvamento e los buques brasileños 
que hubieren naufragado ó vaado en las aguas te r r i 
toriales del reine de España, serán dirigidas por los 
cónsules generales, cónsules yvícecónsules del Brasil. 

La intervención de la autoriad local tendrá lugar 
únicamente en los dos países pra mantener el órden, 
garantir los intereses de los slvadores que no perte
nezcan á la tripulación delbujue náufrago y asegurar 
la fiscalización de las imposiiones respectivas. 

En ausencia y hasta la lleada de los cónsules ge
nerales, cónsules y vicecónsues, las autoridades loca
les deberán tomar todas las ledídas necesarias para la 
protección de los individuo y la conservación de los 
efectos que se hubieren salval) del naufragio. 

En caso de duda sobre la lacionalídad de los bu
ques, las disposiciones mencinadas en el presente ar
tículo serán de la exclusiva «mpetencia de la autori
dad local. 

Las altas partes contratanfcs convienen además en 
que las mercancías y efectos al vados no estarán suje
tos al pago de ningún derecb de aduana á ménos que 
no se destinen al consumo in'rior. 

Ar t . 15. Los cónsules getrales, cónsules y vice
cónsules respectivos gozarán n los dos países de todos 
los otros privilegios, exencines é inmunidades acor
dadas ó que se acordaren á3S funcionarios de igual 
clase de la nación más favorúda. 

Ar t . 16. Las dísposicion( del presente convenio no 
son aplicables a los dominio que S. M . C. posee en 
Ultramar, mientras rija en elos la legislación especial 
que restringe las fatuítarés le los cónsules extranje
ros; si bien los delBrasi residentes en dichas posesio
nes obtendrán, pjr pare del gobierno español, todas 

las ventajas que disfruten ó puedan disfrutar los fun
cionarios de su clase de la nación más favorecida. 

Art . 17. El presente convenio estará en vigor por 
espacio de diez años, á contar desde el día en que se 
cangeen las ratificaciones; pero si ninguna de las altas 
partes contratantes hubiese anunciado oficialmente á 
la otra, un año antes de espirar el término, la intención 
de hacer cesar sus efectos, continuará en vigor para 
ambas partes hasta un año después que se haya hecho 
dicha declaración, cualquiera que sea la época en que 
esta"haya tenido lugar. 

El presente convenio será aprobado y ratifirado por 
las dos altas partes contratantes; y las ratificaciones se 
cangearán en Rio de Janeiro en el término de seis me
ses, ó antes si fuese posible. 

En fé de lo cual, los respectivos plenipotenciarios 
han firmado y sellado el presente convenio por du
plicado. 

Hecho en Rio de Janeiro á nueve del mes de Febre
ro del año del nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo 
mil ochocientos sesenta y tres. 

(L. S.)—Firmado.—Juan Blanco del Valle. 
(L. S.)—Firmado.—Marqués d'Abrantes. 
Este convenio ha sido ratificado por S. M . C. el 1.° 

deJu iio del presente año y por S. M. el emperador 
del Brasil el 8 de Julio siguiente, habiéndose cangeado 
las ratificaciones el 24 dal mismo mes. 

REPUBLICAS HISPANO-AMERICANAS.—NUESTRA POLITICA 
CON ELLAS. 

I I . 

Examinemos, según ayer ofrecimos, el estado que 
tiene la cuestión de la nacionalidad de los hijos do es
pañoles nacidos en las diversas repúblicas hispano
americanas. 

Cuestión ardua, no resuelta, que no resolveremos; 
pero que es necesario abordar, para que cese de una 
vez l i contradicción que respecto de ella se advierte, 
como nos proponemos demostrar. 

La Constitución de la monarquía, en su artícu
lo 1.°, dice: 

«Son españoles: 
1. ° Todas las personas nacidas en los dominios de 

España. 
2. ° Los hijos de padre ó madre españoles, aunque 

hayan nacido fuera de España.» 
Esta es, pues, la base, ente es e l punto de partida y 

de que arranca la cuestión. 
Pero el artículo constitucional, ¿es relativamente á 

su segundo extremo preceptivo, en términos de que no 
pueda eludirse su cumplimiento, ó es más bien la con
signación de un derecho concedido á cuantos nazcan 
fuera del territorio español? 

Nosotros desde luego creeemos lo segundo, y aparte 
otras pruebas, la misma Constitución, en el indicado 
artículo, determina las razones por que se pierde la na
cionalidad; de modo que es potestativo en los españo
les conservarla ó no. 

Hay más. 
Según el código fundamental, son españoles los hi

jos de padre ó madre españoles, aunque hayan nacido 
fuera de España. 

Los que se hallen en este caso, es decir, los hijos de 
madre española, ¿qué nacionalidad tendrían en un 
país extranjero si fuera preceptivo el artículo del có
digo? ¿No se daría el absurdo de que disfrutarían de 
una doble nacionalidad, la del padre y la de la ma
dre, y no se verificaría así una verdadera intromisión, 
una insalvable invasión de la ley española en las le
yes de otro pueblo? 

No.—El espíritu del citado artículo no fué otro que 
reconocer un derecho que nadie, por otra parte, podía 
invalidar, puesto que los derechos en tésis general son 
renunciables por el que los tiene, á ménos que surja 
una razón cualquiera que los ponga en tela de juicio 
y dé lugar á que la ley sea la que decida el punto l i 
tigioso. 

Esta, que es la doctrina racional, se halla además 
confirmada por precedentes sentados por el mismo go
bierno español, contradictorios entre sí, que se repe
len, que se rechazan y que es necesario armonizar, 
para que así alguna república hispano-americana, con 
la cual hasta hay un tratado ajustado y ratificado, que 
no obstante está en suspenso y sin haberse comenzado 
á poner en ejecución, entre de una vez en buenas y 
recíprocas relaciones con España. 

Los precedentes á que hemos aludido se refieren á 
los hechos siguientes: 

En 1836 se celebró con la república de Méjico el tra
tado de reconocimiento, paz y amistad, habiendo sido 
esta la primera de las antiguas posesiones españolas á 
que se aplicó el decreto de las Córtes de 4 de Diciem
bre del mismo año, de que hablamos en nuestro artícu
lo de ayer. 

Pues bien: en este tratado no se habla de la nacio
nalidad de los españoles ó los mejicanos. 

Siguió el celebrado con el Ecuador en 1840, y en él 
hallamos el siguiente artículo: 

«Art . 12. Como la identidad de origen de unos y 
otros habitantes y la no lejana separación de los dos 
países pueden ser causa de enojosas discusiones en la 
aplicación de lo aquí estipulado entre España y el 
Ecuador, consienten las partes contratantes: l . 0En 
que sean tenidos y considerados en la república del 
Ecuador como súbditos españoles los nacidos en los ac
tuales dominios de España y sus hijos, con tal que es • 
tos últimos no sean naturales del territorio ecuatoriano, 
y se tengan y respeten en los dominios españoles como 
ciudadanos de la república del Ecuador los nacidos en 
los Estados de dicha república y sus hijos, aunque ha
yan nacido en el extranjero. » 

El tratado celebrado con Chile en 1844 contiene un 
artículo, que es el 7.°, en el cual se establece «que 
sean tenidos y considerados en los dominios españoles 
como ciudadanos de la república de Chile los nacidos 
en los Estados de dicha república y sus hijos, con tal 
que estos últimos no sean naturales de los actuales do
minios de España; y que se tengan y respeten en la re
pública de Chile como súbditos españoles los nacidos en 
los actuales dominios de España y sus hijos, con tal que 
estos últtmos no sean naturales del territorio chileno.» 

El art. 13 del tratado celebrado con Venezuela en 
1845, dice así: 

«Para borrar de una vez todo vestigio de división 
entre los súbditos de ambos países, tan unidos hoy por 
los vínculos de origen, religión, lengua, costumbres y 
afectos, convienen arabas partes contratantes: 

1.° En que los españoles que por motivos particu
lares hayan residido en la república de Venezuela y 
adoptado aquella nacionalidad, puedan volverá tomar 
la suya primitiva; dándoles para usar de este derecho 
el plazo de un año, contado desde el dia del cange de 
las ratificaciones del presente tratado. El modo de ra
tificarlo será haciéndose inscribir en el registro de es
pañoles, que deberá abrirse en la legación ó consula
do de España que se establezca en la república, á 
consecuencia de este tratado; y se dará parte al gobier

no de la misma, para su debido conocimiento, del n ú 
mero, profesión ú ocupación de los que resulten espa
ñoles en el registro, el día que se cierre, después de es
pirar el plazo señalado. Pasad) este término, solosecon-
siderarán españoles los procedentes de España y sus do
minios, y los que por su naoionilidad lleue'i pasaporte de 
autoridades españolas y se hagan inscribir en dich}re~ 
gistro desde su llegada.* 

Tenemos, pues, que ni en el tratado con el Ecua
dor, ni en el celebrado con Chile, ni en el ajustado 
con Venezuela, se reconoce la nacionalidad española 
en los hijos de españoles nacidos en estas tres repúbl i 
cas; y visto que en el concluido con Méjico se hizo 
caso omiso de semejante cuestión de nacionalidad. 

Pues vamos ahora á compulsar los antecedentes con
trarios. 

El art. 9.° de los tratados celebrados con la repúbl i 
ca de Costa-Rica el 10 de Mayo de 1850, y el 25 de Ju
lio del propio año con la de Nicaragua, dicen, con le
vísima ó ninguna alteración en la forma, pero guar
dando completa identidad en el fondo, lo que sigue: 

«Para borrar de una vez todo vestigio de división 
entre los súbditos de ambos países, tan unidos por loa 
vínculos de origen, religión, lengua, costumbres y 
afectos, convienen ambas partea contratantes en que 
aquellos españoles que por cualquier motivo hayan 
residido en la república de Costa-Rica (y Nicaragua) y 
adoptado aquella nacionalidad, podrán recobrar la su
ya primitiva, sí así les conviniese, en cuyo caso sus 
hijos mayores de edad tendrán el mismo derecho de 
opción, y los menores, mientras lo sean, seguirán la 
nacionalidad del padre, aunque unos y otros hayan 
nacido en el territorio de la república. 

El plazo para la opción sera el de un año para loa 
que existan en el territorio de la república, y dos para 
los que se hallen ausentes. No haciéndose la opción en 
este término, se entiende definitivamente adoptada la 
nacionalidad de la república. 

Convienen igualmente en que los actuales súbditos 
españoles, nacidos en el territorio de Costa-Rica (y N i 
caragua), podrán adquirir la nacionalidad en la repú
blica, siempre que en los mismos términos establecidos 
en este artículo opten por ella. En tales casos, sus h i 
jos mayores de edad adquirirán también igual derecho 
dn opción, y los menores de edad, mientras lo sean, se
guirán la nacionalidad del padre. 

Para adoptar la nacionalidad será preciso que los i n 
teresados se hagan inscribir en la matricula de nacio
nales que deberán establecer las legaciones y consula
dos de ambos Estados; y trascurrido el término que 
queda prefijado, solo se considerarán súbditos españo
les y ciud danos de Costa-Ricd los procedentes de Es
paña y de dicha república que por su nacionalidad 
lleven pasaportes de sus respectivas autoridades y se ha-
gin inscribir en el registro ó matrícula de la legación 
ó consulado de su nación.» 

El tratado celebrado con Bolivia en 21 de Julio da 
1847 y ratificado definitivamente en 12 de Febrero de 
1861, se aparta algo de lo estipulado con Nicaragua y 
Costa-Rica, pues en su art. 9.° se dispone «que aque
llos españoles que por motivos particulares hayan 
adoptado la nacionalidad boliviana, podran volver á re
cobrar la suya primitiva, si así les conviene, en cuyo 
caso sus hijos mayores de edad tendrán el mismo dere
cho de opción, y los menores seguirán la nacionalidad 
del padre mientras lo sean. 

El plazo para la opción será el de un año para los 
que existan en el territorio de la república, y dos para 
los que se hallen ausentes. 

No haciéndose la opción en este tiempo, se entiende 
definitivamente adoptada la nacionalidad de la repú
blica.» 

Y sigue diciendo el artículo: 
«Convienen igualmente (España y Bolivia) en que 

los actuales súbditos españo:es nacidos en el territorio 
de la república de Bolivia podrán adquirir la naciona
lidad boliviana, siempre que en los mismos términos 
establecidos en este articulo opten por ella En tales 
casos sus hijos mayores de edad adquirirán también 
igual derecho de opción, y los m ñores, mientras lo 
sean, seguirán la nacionalidad del padre. 

No verificándose la opción de que h ihía el párrafo pre
cedente, continuarán tenidos por españoles los indwiduos 
de que se trata.» 

Son, pues, cuatro los criterios que han dominado 
respecto del punto gravísimo de la nacionalidad: 

1. ° En el Ecuador, son ecuatorianos loa hijos de 
españoles nacidos allí. 

En Chile , son chilenos igualmente los hijos de espa
ñoles allí nacidos. 

2. ° En Venezuela, solo son españoles los proceden
tes de España. 

3. ° En Costa-Rica y Nicaragua, pasado cierto tiem
po fijado en los tratados, según hemos víato, y no op
tando los hijos de españoles por la nacionalidad espa
ñola, se entiende que aceptan respectivamente la de 
estas dos repúblicas. 

4. ° En Bolivia, no optándose por esta nacionalidad, 
se entiende que los hijos de españo es, mayores y me
nores de edad, nacidos en dicha república, continúan 
siendo españoles. 

Pero hay un quinto criterio, que es el que so halla 
traducido en el art. 7.° del tratado celebrado el 9 de 
Julio de 1859 con la república Argentina, cuyo trata
do, que se ratificó el 27 de Junio de 1860, está en sus
penso, creemos que á causa de la cuestión de la nacio
nalidad. 

Dice el referido artículo lo que sigue: 
«Con el fin de establecer y consolidar la unión que 

debe existir entre los dos pueblos, co .vienen aaibáa 
partes contratantes en que para fijar la nacionalidad 
de españolas y argentinos se observen las disposicio
nes consignadas en el art. I.0 de la Constitución de la 
monarquía española, y la ley argentina de 7 de Octu
bre de 1857. 

Aquellos españoles que hubiesen residido en la re
pública Argentina y adoptado su nacionalidad, podrán 
recobrar la suya primitiva, si así lea conviniere , para 
lo oual tendrán el plazo de un año los presentes, y dos 
los ausentes. 

Pasado este término, se entenderá definitivamente 
adoptada la nacionalidad de la república.» 

No nos proponemos, según al comienzo del presente 
artículo indicamos, plantear los términos de una solu
ción, en cuya virtud quede definitiva y uniformemente 
acordado el principio que debe regir respecto de la na
cionalidad de los hijos de españoles en las repúblicas 
hispano-americanas, y mucho ménos indicaríamos se
mejante solución tratándose de la Argentina, medían-
do, como al parecer median, conferencias en la actua
lidad, entre el señor marqués de Miraflores, presiden
te del Consejo de mínístroa,y el plenipotenciario de 
la r e p u b u ^ S r . D . Mariano Valcárcel, quien es po-
sible se halle á estas horas eu el real sitio do San Ilde-
fouso. 

Quizá de estas conferencias resulte un acuerdo quo 
ponga fin á las dificultades que hasta el dia surgieron 
para impedir la ejecución del tratado ajustado con d i 
cha república, y no seremos nosotros los que en mo
mentos tan críticos vayamos á prejuzgar punto tan 
importante, ni á suscitar obstáculos por nuestra part» 
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á la sosegadi marcha de las negociaciones, si es que el 
viaje del Sr. Valcarcel tiene tal objeto. 

Nuestro propósito >1 escribir este artículo, no es 
otro que el de llamar la atención hácia el estado anó
malo de aquella cuestión, en la cual se nota todo, mé-
nos fijeza de ideas y doctrinas en el punto capital de la 
nacionalidad. 

Sabido es que por la legislación común española, el 
hijo sigue la nacionalidad del padre, y que otro tanto 
acontece en Ffancia, en Italia y en todos los dem .̂s 
pueblos cuyo derecho está basado en el romano. 

En Inglaterra y los Estados-Unidos, la nacionalidad 
está determinada por el lugar del nacimiento; de mo
do que España, sosteniendo en unos tratados con las 
repúblicas hispano-americanas el principio del dere
cho español, y en otros abandonándole, ha marchado, 
no en virtud de convicciones profundas y que partían 
del principio consignado en la legislación, sino á i m 
pulsos de contrarios vientos y encontrados intereses, ó 
quizá do distintas exigencias. 

Tiempo es, por lo tanto, de que estudiándose esta 
cuestión, se resuelva en uno ú otro sentido, con tal 
que sea armónico y no ofrezca las anomalías que he
mos hecho notar citando documentos tan irrecusables 
como son los tratados cuyos artículos quedan tras-
crit os. 

Solo las diferencias que existen entre España y la 
Confederación Argentina, con motivo del punto espi
noso de la nacionalidad, bastarían para que nosotros 
recomendáramos ese estudio, y acaso la revisión de las 
estipulaciones con esta y las demás repúblicas hispa-
no-americanas. 

Y la presencia en Madrid del plenipotenciario de la 
Confederación da cierto carácter de actualidad á la 
cuestión general, y hace que cuautos hombres siguen 
paso á paso las cuestiones de España con sus antiguas 
posesiones en América hayan hojeado estos dias con 
verdadera avidez los folletos que con el título de Rela
ciones entre España y los Estados del Rio de la Plata, y 
España y la república Argentina, publicó en 1861 el 
ilustrado diplomático Sr. D . Jacinto Albistur, hoy alto 
funcionario en el ministerio de Estado, y ministro ple
nipotenciario en 1852 de S. M . en aquella república. 

Nosotros, pues, ya que la ocasión convida, deseamos 
que no se malogre y que, por el contrario, se establez
ca un buen precedente que permita, en unión de otros 
y bajo acertadas bases, desenvolver en toda su exten
sión la política española con relación á los pueblos que 
un día fueron parte integrante de los dominios de la 
monarquía. 

EL REINO. 
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No nos sorprende ni nos extraña en manera al
guna que la prensa de oposición agote su inven
tiva forjando mil y rail hechos que puedan servir 
de pretexto para dirigir agrias censuras al gabi
nete por su comportamiento en la interesantísima 
y palpitante cuestión electoral, esta cuestión, base 
y fundamento primero del sistema parlamentario, 
de cuya solución dependen tantos y tan grandes 
y respetables intereses, y en la que se cifra la sa
tisfacción de tanta y tanta ambición personal, de 
tanto y tan mezquino proyecto de engrandecimien
to rápido é inmerecido. 

Así, pues, en momentos como los actuales, 
cuando el dia de la elección se aproxima, se com
prende perfectamente que los enemigos del gabi
nete no perdonen ningún medio, ni los más re
pugnantes ni los más ridículos, con tal que á su 
entender sea idóneo al efecto de desacreditar al 
gobierno á los ojos del país, de hacerle aparecer 
ante aquel como continuador de la política repro
bada, de los manejos anti-constitucionales que 
otras situaciones, de cuyo nombre no queremos 
acordarnos, no han dudado en practicar con men
gua de la legalidad y menoscabo del sistema re
presentativo. 

En circunstancias tan críticas como las pre
sentes, ¿qué fracción política enemiga del gobier
no constituido tiene la abnegación de limitar su 
vehemente y sistemática censura á los actos real 
y verdaderamente ejecutados por aquel? Eso se
ria demasiado pedir á la pasión de partido, exas
perada con la triste perspectiva de tener que re
signarse á no ser representantes del país, que es 
la gran escala por donde muchos, con escaso mé
rito, pero con osadía imperturbable, se encaraman 
á los altos puestos del Estado y suelen llegar— 
¡tal es el desbarajuste que en la política ha exis
tido hasta ahora!—á las mismas poltronas minis
teriales. 

Es poco, censurar los actos de gobierno más 
naturales y sencillos; es poco, desfigurarlos atri
buyéndoles distinto móvil que el del buen servi
cio del país; esto no basta, y es preciso inventar 
abusos y coacciones y seducciones, y suponer que 
el gabinete actual no economiza tan indignos re
cursos para hacer triunfar en los distritos las can
didaturas que le son afectas por significar el triun
fo de los principios del partido conservador-libe
ral sobre tantas fracciones y fracciones de frac
ción que ó no los tienen, ó cuyas ideas no puede 
aceptar el país aleccionado por la experiencia. 

Esa estratagema, siempre usada por los oposi
cionistas en las luchas electorales, tiene la venta
ja, asi lo creen ellos por lo ménos, de que una 
vez habiendo acusado al ministerio con voz atro
nadora y terrible por sus ilegales manejos, se 
puede después de la derrota atribuir el fiasco 
electoral á las malas artes empleadas por el po
der supremo para arrancarles la victoria segurí
sima con que contaban en el distrito. 

Pero afortunadamente esas explicaciones no 
engañan á nadie, y por más que los candidatos 
desechados por el país quieran ensalzar su popu
laridad y simpatías entre los comitentes y se pre
senten como inocentes víctimas de la saña minis
terial en las elecciones generales que van á veri
ficarse dentro de breves dias bien sabe el país 
que solo los candidatos que tienen real y positiva
mente títulos legítimos para ello saldrán diputa

dos con satisfacción del gobierno, que no les ne
gará su apoyo legal. 

Lo que el gabinete ha prometido solemnemen
te en distintas ocasiones, eso está cumpliendo y 
cumplirá religiosamente. No intervenir en las 
elecciones en pro de sus particulares intereses, 
sino estar á la mira y vigilar incesantemente para 
que nadie bajo ningún pretexto falsee la legitimi
dad de tan sagradas operaciones arrastrando á 
los electores contra su conciencia y convicciones, 
ya con el halago, ya con la amenaza. 

Esa es la misión que todo gobierno verdadera
mente constitucional está llamado á llenar en las 
elecciones, y la que el actual está llenando, con 
despecho y coraje de los que preferirían verle 
despeñarse de abuso en abuso, de ilegalidad en 
ilegalidad, ó por lo ménos desearían que se cru
zara de brazos y cerrara los ojos ante los puni
bles excesos que cometen en muchas localidades 
esos que, sin condiciones suficientes para ello, as
piran á ser diputados, aun á costa'de las más sa
gradas consideraciones. 

Quizás, y sin quizás, esas acusaciones que la 
prensa de oposición prodiga al gabinete, no ten
gan otro fundamento que la legalidad del mismo 
en la cuestión electoral. Quizás más de un acto 
enérgico de los que el gobierno ó sus agentes 
han tenido que llevar á cabo en alguna localidad, 
y que da pié á los adversarios de la situación para 
lamentar en todos los tonos las tropelías cometi
das por el poder, no reconozca más causa verda
dera que las extralimitaciones de la ley intentadas 
ó realizadas por los amigos de este ó aquel aspi
rante á la diputación, que carecía de simpatías en 
su pretendido distrito. 

Pero digan lo que les plazca los oposicionistas, 
inventen ó desfiguren hechos, dirijan violentas 
filípicas al gabinete; que este, seguro de que obra 
conforme á su conciencia, no se aturdirá con el 
estrépito ni perderá la calma y dignidad que tan 
bien sienta á un gobierno, y más á un gobierno 
vigoroso y fuerte, como es el actual, á no dudar
lo. No dará más castigo á los que sin razón ni 
miramiento le inculpan y con inconvenientes y 
apasionadas frases le vituperan, que el descrédito 
que semejante proceder atraerá sobre la cabeza 
de sus autores. 

La opinión pública, que está sobre el gobierno 
y sobre sus enemigos políticos, mira y juzga con 
imparcialidad la conducta de todos, y ella sabrá 
hacer cumplida justicia á quien corresponda; ella 
sabrá dar la razón al que la tenga, sin que para 
paliar ó desvirtuar su alto é inapelable fallo bas
te ni sirva la palabrería interesada y ridicula á 
fuer de impotente, de la prensa oposicionista. 

Tranquilo espera el gabinete la resolución del 
país, ya sea propicia, ya adversa á su política y 
á sus actos. Por patriotismo aceptó la abruma
dora carga de los negocios públicos, por patriotis
mo la conserva, y por patriotismo sabrá resignar
la cuando la Corona y el país lo juzguen conve
niente. EL REINO se lisonjea, sin embargo, de que 
ese momento está muy distante, y de que el gabi
nete que hoy rige los destinos de la nación podrá 
continuar y llevar á feliz término, con el concur
so del Parlamento, la obra de regeneración co
menzada bajo su sola iniciativa. 

El besamanos que con motivo de ser los dias de 
S. M. el Rey se celebró el domingo en palacio, 
duró desde las tres hasta las cinco, asistiendo á 
cumplimentar á SS. MM. el ministerio, el cuerpo 
diplomático extranjero, los directores generales 
de las armas y un gran número de personajes po
líticos, entre los que se hallaban el marqués del 
Duero, el marqués de los Castillejos y otros mu
chos personajes. S. M. la Reina vestía un trage de 
seda blanco con adornos de color de violeta y 
manto del mismo color: en su frente brillaba una 
riquísima diadema de brillantes. S. M. el Rey 
vestía el uniforme de capitán general; el Príncipe 
de Asturias el de cabo del regimiento del Rey, y 
la infanta doña Isabel un trage de varés verde con 
manto de lo mismo. 

Las señoras que acudieron á felicitar á la r é -
gía familia, entre las que se hallaban casi todas 
las damas nobles de María Luisa y las señoras de 
los ministros extranjeros, desplegaron gran lujo 
en sus tragos y adornos. Mientras duró el besa
manos ejecutaron en la plaza de Oriente algunas 
piezas las bandas de la guarnición, y la concurren
cia en los alrededores de palacio fué numerosa 
hasta el anochecer. Terminado el besamanos, los 
augustos hijos de SS. MM. pasearon en lo reser
vado de la Montaña del Príncipe Pío. 

La Gaceta publica hoy el real decreto nom
brando consejero de Estado al Sr. D. Lorenzo Ni
colás Quintana, pi opietario de nuestro periódico. 

Motivos de delicadeza nos vedan hacer otra co
sa que felicitar á nuestro amigo. 

La Gaceta de Colonia sabe por Viena que aún 
no se ha hecho proposición alguna al gobierno 
austríaco, para el reconocimiento en favor de los 
polacos del derecho de beligerantes. Pero parece 
cierto, añade la Gaceta, que el gabinete de Yie-
na responderá con una categórica negativa, si tal 
proposición se le llegase á hacer. 

La Gaceta de Breslau dice que es grande la 
agitación de los espíritus en Varsovia. Las per
secuciones del general Berg se extendían indistin
tamente á todos los habitantes. Acababan de tener 
lugar cinco nuevas ejecuciones. Todos los detalles 
dados sobre las instrucciones judiciales, demues
tran que la mayor parte de las víctimas mueren 
inocentes de los crímenes que seles imputan. 

Un nuevo pelotón de deportados á Siberia aca
ba de salir de Yilna. Su número era el de 80. La 
mayor parte de ellos se componía de ricos pro
pietarios, y el resto pertenecía á todas las clases 
del Estado. De las 80 personas, una va condenada 
á cuatro años de trabajos forzados á las minas de 
Siberia; 32 á doce años en id., id.; 13 desterra
dos á Siberia; siete á las compañías disciplinarias 
de Orenbourg, y 27 á servir como simples solda
dos al Cáucaso* 

El rey de Prusía ha ido á buscar la reina á Ba
dén, debiendo permanecer quince dias en aquella 
ciudad. Después irá con la reina á Colonia, para 
asistir á una fiesta religiosa dada con motivo de 
los trabajos que se han practicado en la catedral. 

El príncipe y la princesa de Prusia están ac
tualmente en Inglaterra; de modo que toda la fa
milia real está ausente en este momento del rei
no, donde van á tener lugar las elecciones de la 
nueva Cámara. 

Se da una grande importancia á estas eleccio
nes, á causa de la actitud que el gabinete ha to
mado en Alemania y en Europa. Así es que el 
gobierno no omite medio alguno para formar una 
Cámara tal y como la desea. 

El ministro del Interior ha dirigido, con fecha 
24 de Setiembre, á todos los presidentes de re
gencia una circular que traza la conducta de los 
funcionarios durante el periodo electoral. 

Dicho documento demuestra que un cierto nú 
mero de empleados hacen la oposición al gobier
no, y se ocupa de los medios de proporcionar re
medio al mal de una manera radical y duradera. 

«Si entre algunos funcionarios, dice el minis
tro prusiano, se ha establecido cierta relajación en 
el modo de comprender sus deberes hácia su real 
señor, ya es tiempo de arreglarlo de la manera 
más activa; y si otros funcionarios van hasta á de
clararse abiertamente contra las tendencias del 
gobierno, que representa la voluntad real, medios 
habrá de emplear contra ellos el rigor que las le
yes marcan contra todos aquellos que se hacen in 
dignos de la consideración ó de la confianza que 
su empleo exige.» 

Enojoso es por demás el que haya gobierno 
que se vea precisado á usar de tal lenguaje con
tra sus mismos funcionarios. 

Nos escriben de Canarias comunicándonos los 
siguientes detalles electorales: 

Por Orotava saldrá elegido sin oposición nues
tro particular amigo político el Sr. D. Feliciano 
Pérez Zamora. 

Por Santa Cruz de la Palma el Sr. Verdugo, 
también amigo nuestro, particular y político, con
tra el Sr. Clavijo. 

Por Santa Cruz de Tenerife el Sr. Rancós, en 
lucha con el Sr. Vargas. 

Por la Laguna el Sr. Bernar, contra el señor 
conde de Torre-Pando. 

Por Las Palmas tiene asegurada la elección el 
Sr. Bertrán de Lis. 

En Guia el señor marqués de Someruelos der
rotará al Sr. León y Falcon (D. Jacinto). 

En prueba de la gran consideración que en el 
vecino imperio se tiene á nuestra empresa de va
pores-correos trasatlánticos, sabemos que en el 
ministerio de Estado se ha recibido una comuni
cación autorizando á los buques de esta empresa 
para que puedan guisar á bordo cuando se ha
llen fondeados en el puerto de Marsella, á pesar 
de la órden expresa que lo prohibe en aquel y 
los demás puertos de Francia á todos los demás 
buques. 

Dice el Diario de la Marina de la Habana del 
3 de Setiembre: 

«El Diario de Santiago de Cuba publica en su núme
ro del 26 del pasado la noticia que reproducimos á 
ooutiuuQoion, nnyo grado do osoofcitud ignóra nos: 

«Por conducto bastante auténtico se nos asegura 
que la república de Haiti va á incorporarse al imperio 
francés, cerca del cual se hacen por el gobierno haitia
no las más eficaces diligencias.» 

*3&>~ 

Anteayer por la mañana llegó á Madrid el ban
quero Sr. Salamanca. 

S. M. la Reina ha concedido los honores de 
jefe superior de administración al Sr. D. Miguel 
Pacheco, activo é inteligente director de la casa 
de moneda de esta córte. 

Esta es una recompensa debida á los impor
tantes servicios que al país viene prestando el se
ñor Pacheco. 

El Sr. D. Manuel Juan Diana, oficial primero 
del archivo del ministerio de la Guerra, ha ascen
dido á archivero del mismo, con arreglo al último 
decreto orgánico de dicha secretaría. Los indivi
duos del archivo eslán considerados, no como pai
sanos, como dice ur periódico, sino como políti
co-militares. Desde tiempo inmemorial han ascen
dido á archiveros lo; oficiales primeros, porque sí 
los ascensos de eseda y de rigurosa antigüedad 
son altamente justoí y convenientes al mejor ser
vicio en todas las lependencias, en los archivos 
son de absoluta necesidad. Concretándonos al se
ñor Diana, cuyos hmrosos antecedentes literarios 
son bien conocidos, cuenta en la secretaría de la 
Guerra veintiocho ¿ños de servicio; veinticinco 
destinado al archivo en el que ha ascendido siem
pre por rigorosa anigüedad. 

Dice L a Correspmdencia: 
«Ya están impresos DS presupuestos de Filipinas; se 

están imprimiendo losdeCuba, examinando y casti
gando considerablemeite en el ministerio de Ultramar 
los de Santo Domingo, y adelantados considerable
mente los trabajos par. formar el de Puerto-Rico. El 
gobierno llevará á cab su propósito de que las Córtes 
puedan tener conocinaento y hasta intervenir en los 
presupuestos de nuestas posesiones ultramarinas. 

—Es Salamanca es e único candidato por la capital 
el ex-diputado Sr. Maiazo. 

En Ciudad-Rodrigo Salamanca) luchan los señores 
Terrero y Pampillon. 

En Peñaranda (id.) uchan los Sres. Mil lan y Caro 
y Saavedra; este es el linisterial. 

En Vitigudino (id.) e candidato el Sr. Martin Her
rera. 

En Bejar (id.) el Sr. lodriguez. 
En Ledesma (id.) elSr. Casanova, habiendo re t i 

rado su candidatura elsr. Gaviria. 
En el distrito de Catpillos (Málaga) luchan los se

ñores Aurioles y Freui.er. 
En Alcoy (Alicante) lisputa la elección al Sr. Mena 

y Zorrilla el Sr. D. Joquin Carbonell, candidato i n 
dependiente, y rico prpietario de la misma ciudad.» 

Se halla de regrese en esta córte nuestro par
ticular amigo el Sr D. Roberto Robert, que 
desde hoy vuelve á frmar parte de la redacción 
de La Discusión. 

La Epoca, en su núiaero del sábado, dice lo 
que sigue: 

«Sentimos no tener espacj hoy jara tratar la im-

portante cuestión, ya resuelta en el - l t i m ° conve° 0 
con la república Argentina, sobre la naturahdad de ^ 
españoles en América; una de las cuestiones que mas 
daño nos han hecho allí y que más conflictos ha pro
ducido á la España. La solución que le ha dado elj go
bierno actual, delarando que en este punto regira en 
cada país su Constitución y sus leyes, sin hacer una 
abdicación en modo alguno de los principios consigna
dos por la España, es la prenda más elocuente que p;̂  -
demos dar a nuestros hermanos de América de la 
sinceridad con que deseamos su amistad y su alianza-

Esta solución había sido en gran manera facilitada 
por la declaración dei Sr. Olózaga hecha en el último 
Parlamento, cuando manifesió quede modo alguno ha
bían querido los autores de la Constitución de 37 la 
interpretación que aparecía del contexto literal de al
guno de sus artículos.» 

Con tal motivo, nos ha parecido conveniente 
reproducir el artículo que el 27 del pasado Agos
to dedicamos á tratar esta cuestión. 

Como este artículo tiene bastantes proporcio
nes, lo publicamos en la primera plana de este 
número, atendiendo á la mejor confección de 
nuestro periódico. 

Debemos recordar á nuestros lectores que el 
citado artículo era la segunda parte del XXI de 
la série que constituye el programa político, ad-
nistrativo y económico de EL REINO. 

Dice L a Correspondencia: 
«Han entrado á formar parte de la redacción de L a 

Epoca los Sres. Mañé y Flaquer, Selgas y Nombela. 
El Sr. Escobar se retira decididamente de la redac

ción, y quedan formando parte de esta los antiguos re
dactores Sres. Estrella, Bravo y Rebollo. 

Los Sres. D. Ricardo de Federico y D. Joaquín Mal-
donado Macanaz entran también á formar parte de la 
nueva redacción de L a Epoca.» 

Dice el Diario de la Marina de la Habana del 
2 de Setiembre: 

«Desde el dia de ayer ha circulado el rumor de ha
ber sufrido la ciudad d ; Santiago de Cuba un terrible 
terremoto, cuyo suceso se decía ocurrido el 28 d( 1 pa
sado Agosto. Hemos procurado informarnos acerca de 
la verdad que pudiera haber en semejante triste noti
cia, y resulta que se halla completamente destituida de 
fundamento. N i el gobierno ni los particulares han 
recibido, hasta la hora esta, parte alguno telegráfico re
ferente á dicha catástrofe. 

Nos apresuramos de esta suerte á tranquilizar á las 
personas que tienen familia é intereses en Cuba, por
que la noticia á que nos hemos referido había cundido 
bastante y difundido alguna alarma y sobresalto.» 

NOTICIAS DE SANTO DOMINGO. 

Hoy recibimos los periódicos de la Habana, cu
yas fechas llegan al 15 de Setiembre. 

Los hemos leído con avidez, por ver las desea
das noticias de la insurrección de Santo Do
mingo. 

Nuestra curiosidad no ha quedado satisfecha, 
pues las nuevas de dicha isla no pasan de ser am 
pliación de los detalles que en Madrid había. 

Sin embargo, aun cuando muchas de estas no
ticias son ya conocidas de nuestros lectores por 
haberlas anticipado el telégrafo, vamos á inser
tarlas por órden de fechas, y según las ha publi
cado el Diario de la Marina de la Habana en 
sus números desde el i.9 al 15 de Setiembre. 

Este periódico dedica un solo artículo alíjexá-
men de las causas de la insurrección de Santo 
Domingo, y al hacerlo dice que no puede proce
der sino por conjeturas. 

Hé aquí el citado artículo, inserto en su núme
ro del 1.° de Setiembre: 

«La ncticia de haberse turbado nuevamente el órden 
en el vecino territorio de Santo Domingo, que dimos 
oportunamente, habrá llamado sin duda la atención 
del público, que extrañará ver reproducirse esos suce
sos á los pocos meses de sofocada la intentona de Saba-
neta y Guayubin, y cuando la clemencia soberana ha
bía echado un velo sobre todo lo ocurrido, extendien
do el perdón á cuantos por pasadas discordias, aun las 
anteriores á la reincorporación, se hallasen relegados 
del país. 

Se sabia que este había acogido con júbilo el benéfi
co decreto de nuestra magnánima Reina, que princi
pió á producir sus saludables efectos con la vuelta de 
muchos dominicanos expatriados y con la cesación de 
todo procedimiento relativo á la referida intentona. 
Por las noticias publicadas en nuestro Diario se habrá 
visto que hasta personajes importantes que por muchos 
años tuvieron cerrada la entrada á Santo Domingo 
han vuelto á sus hogares, merced al decreto de am
nistía. 

Esta circunstancia, y el hecho notorio y manifiesto 
de que c:ula dia aumenta la solicitud del gobierno es
pañol en favor de la mejora y progreso de aquella pro
vincia ultramarina, como también la adhesión á la ma
dre patria de la generalidad de sus habitantes, han de
bido ser parte á que se supiera con sorpresa la repeti
ción de hechos punibles, cuyos fautores no han sido 
detenidos en su criminal intento, ni por el escarmiento 
ni por el perdón. A nosotros también nos ha sorpren
dido, y tratando de darnos cuenta de las causas que 
han podido influir en ello, hemos llegado á confirmar 
nos en cuanto dijimos repetidas veces cuando las ocur
rencias de meses pasados. 

Entonces no tuvimos inconveniente en afirmar que 
la raíz principal de aquellos acontecimientos no estaba 
en el territorio de Santo Domingo: que sus ilusos cóm
plices, si bien díscolos y descontentos, que en todas 
partes los hay, habían sido instigados por gentes extra
ñas, por los constantes enemigos de Santo Domingo; en 
una palabra, por gentes del país dentro de cuyos l í 
mites se había concertado y fraguado la facción. Ante-
cedentes anteriores y coetáneos á la reincorporación, he
chos posteriores á esta, coincidencias notables, la opi
nión general de las personas más sensatas, y el parecer 
de la imprenta de Santo Domingo, vienen á corrobo
rar nuestro juicio, que no por haber sido tachado de 
erróneo por los periódicos de Haití y alguno que otro 
de la península, fué ménos exacto en nuestra con
ciencia. 

Ahora se reproducen aquellos sucesos, tienen efecto 
en los mismos lugares, preceden á ellos, según se nos 
dice de allí en cartas de personas respetables fechadas 
el 18, reuniones en la frontera haitiana; de consiguien
te, existen las mismas razones, y todavía con más fuer
za, para suponer que en aquel país se encuentra el 
verdadero y constante foco de las perturbaciones de 
Santo Domingo; perturbaciones que, después de todc 
no producen otro resultado sino retardar el progreso y 
regeneración de un territorio que libre y espontánea
mente se amparó hace poco más de dos años bajo la 
bandera de España para salvar su existencia social, 
amenazada por esos mismos que, introduciendo la dis
cordia en é l , siguen dándole pruebas de su antigua 
enemistad. 

En este modo de raciocinar ni hav r 
cho ménos pasión. Los que en Marza ni 
ron el pabellón esnañol v n r ^ * 0 ̂  ^ l u ^ español y proclatnaron 8c 

re 

vantase una sola voz que protestase 

ciou á la monarquía española. s i n T " iQ r e i ^ ! > 
nadie, sin que en ningún ángulo del t e T r i t o ^ ^ 

los que celebraron con tanto júbilo ^ ^ v b 
vuelta al regazo de la madre patria y ^ 
muchos dias aislados é indefensos, s ' i n q 0 ^ 6 ^ 
dado español se divisase en sus playa8- l Ua 
han recibido toda clase de beneficios 'd* 

mere' 
íadel 

ya ü 

en 

piedad de doña Isabel I I , y han podido nc 
des sacrificios que la reincorporación ha^108^ 
la España y la generosa liberalidad con q u ^ S j 
los soporta; los que ven el tuidado que % 
la Reina pone en todo aquello que puede J ' ^ íe 
beneficio del buen órden de la recta adrn 
del fomento y bienestar de la nueva provin^ '51^ 
la, esos no son, no pueden ser desleales- üi14**^' 
ponerse que á la deslealtad agregasen U v ^U^eir.-
inconsecuencia más inconcebible. '^d. 

Ciertamente que no; la generalidad de lo8 
tes ie Santo Domingo es agena á esas cri 08 'la t̂j;-
cas tentativas. En la de principios del 1 ^ J í , 
quedó esto probado de una manera evilent 
demostrará también en la de ahora, á ia e' 
cabido igual y tan rápido fin, debido al nunc^1 ^ 
tido valor de los soldados de la Reina y á ia Dlít-
sion de los mismos dominicanos. a ieal<le(i. 

Como hasta ahora se carece de portneno 
de los anunciados sucesos, solo podemos for^a ^ 
turas apoyándonos en los precedentes Pero C0D̂' 
íntimamente convencidos de que los datos qüee8íai!l0s 
darán en llegar, no han de desmentir nuestros 
y de que la sedición, á la hora esta, habrá sido 
primida, como intento vano y descabellado 
tiene razón de ser ni puede hallar eco en el paff6 ^ 

He aquí ahora las únicas noticias nup tan 
Q\ Diario de la Marina: !JaiDos 

3 DE SETIEMBRE. 
«Noticias importantes de Santo Domingo.—J)^ 
los rebeldes.—Puerto-Plata tomada á la hay^ ^ 

las tropas españolas. 
En la mañana de hoy ha entrado en nuestro n 

el vapor de guerra Isabel IT, procedente de Pam' 
Plata, á donde se dirigió, como ya es sabido, desde 
Santiago de Cuba, el 25 del pasado, con un batalle-
una batería de campaña. Según las noticiis que hemos 
podido adquirir, al llegar el Isabel I I á las agua3 ^ 
Puerto-Plata se encontraba la ciudad en poder de los 
sediciosos, y encerrado en un fuerte de muy poca b. 
portancia el pequeño destácame-.ito que la guarnecá 
Desembarcados inmediatamente nuestros valienteíjol! 
dados en la noche del 27 de Agosto, tomaron á la ba-
yoneta, al grito de «¡Viva Isabel II!« la población y 
las posiciones que ocupaban los rebeldes, quienes ex-
perimentaron grandes pérdidas, haciéndoseles muohos 
prisioneros, que, según comunican á última Wa, se
guían cogiéndose en bastante número. 

Nuestras pérdidas, tú bien escasas, son muy sena-
bles, por contarse entre ellas la muerte del bizarroco-
ronel de ingenieros D. Salvador Arizon y Castro, jde 
de las fuerzas expedicionarias, que recibió un balazo 
en la frente al atacar con el mayor denuedo los para
petos rebeldes, y de sus resultas falleció en la mañana 
del 28, siendo el único muerto en la refriega. Fuera de 

"esta desgracia, solo se cuentan doce soldados he
ridos. 

El 28 se desembarcaron el material, acémilasyde-
más pertrechos que llevaba el Isabel U, y se dispom 
á salir las fuerzas expedicionarias «n direcoioa de 
Santiago, donde se encontraba concentrado e\ señor 
brigadier Buceta. 

Á Puerto-Plata había llegado el vapor de guerra 
Hernán Cortés, procedente de Santo Domingo, llevan
do á su bordo al señor coronel Cappa, jefe de estado 
mayor de aquella capitanía general, con instrucciones 
del señor general Rivero. 

Se esperaban fuerzas de la vecina isla de Puer
to-Rico. 

El comandante militar de Puerto-Plata, que fué el 
primero que pidió refuerzos á Cuba y se encerró en el 
fuerte, es el general dominicano Suero, quien con tan
ta decisión se portó cuando las ocurrencias pasadas, y 
ahora ha dado pruebas de lealtad y adhesión á la R-ina. 

Como se ve, la rebelión ha sHo vencida en elprim61 
punto donde se ha encontrado con los bravos soldados 
españoles, y es de suponer que, arrollada hasta li 
frontera, sea aniquilada por completo á la mayor tre-
vedad. 
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En cuanto á nuestro activo y celoso capitán ¡ neral 

naU 

tenemos entendido que se propone enviar iDDie('lŝ  
refuerzos con la prudente previsión que exige0 
circunstancias, y por si fueren necesarios ; 
de sofocar una sedición tan insensata como crími 
injustificada. „ 

Habiendo encontrado el Isabel I I en el canal al 
Francisco de Borja, comunicó con él, y en w®0* 
cuencia dicho trasporte ha seguido directíDlí'1 

Puerto-Plata.» 
4 DE SETIEMBRE. 

«Más pormenores acerca de los sucesos de Santo D0®1* 
Los servicios prestados por el señor o003!^^ 

oficialidad y tripulación del Isabel I I , han si 
eficaces y oportunos y de tal manera han coadyo ^ 
á que nuestras valientes tropas recuperasen la ® 
de Puerto-Plata á las pocas horas de ser üCUP ^JJ 
los rebeldes, que creemos un deber de justicia ^ 
los públicos tales como han llegado á nuestra D0^ 
cuanto más que su relato completará la historia ^ 
sucesos ocurridos en la noche del 27 de Agosto y 
drugad.i del 28. 

Se sabe que de conformidad á las acertadas y j 
gicas medidas del Excmo. señor comandante ^ ^ 
del departamento Oriental, zarpó en la m a ñ a D * 

del puerto de Santiago de Cuba, el Isabel I L ^ goO 
una goleta mercante de remolque y conduele ^ 
hombres de infantería y una batería de moQ^ i 
la anochecida del 27 dobló el vapor la punt» ^ y ^ 
garrobo, en la vecina costa de Santo DODQÍ0^^^ 
guiendo navegando, se notaron á las ocho 
gonazos hácia Puerto-Plata. Su inteligente c o ^ &. 
te, el capitán de navio D. Castor Méndez N « » * flBÍ 
rigió rápidamente al lugar indicado, e0060^161^ f*>' 
luz de Bengala, después de lo cual redoblaro0^ 
gonazos, sin duda por haber sido descubierto ^ 
circunstancia que indicaba la urgencia 
cuanto antes. ^0 Je ̂  

El Sr. Méndez Nufiez, entonces, conveD^ ^ 
conveniencia de tomar el puerto, no ob9taIluD bal06 
ligros que ofrece, sobre todo de noche, par ^odi1,5 
del porte del Isabel I I , se dirigió á la costa, ^ ^ ^e-
do de cuando en cuando luces d e BeDS ¿ ¿ o g u i 6 011 

ve se encontraba como á t r e s m i l l a s , y se pr»0^00! 

bote con un una luz, que resultó ser e^a(jjUgada ^ 

Por este se supo que á las c u a t r o de Jao1 ju ic io0 

mismo 27 había s i d o a t a c a d a l a p e q u e ñ a g « ^ 

Puerto-Plata p o r consi l e r a b l e número ^ 
venidos del campo, á los cuales se ag rega ^ x e i ^ 
de la ciudad con el titulado general Lor^oceDtrad0 íi 
grupo de nuestros soldados se habia reo 
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.contraba sitiado, careciendo abso-

PÍSÜ'de "^¿f l í r f se dirigió inmediatamente al 
rS i^ ^ ftli^ente en él á las nueve y media 

J ^ y t 0 D Icto continuo, sin más reculos que los 
ICteJ»00116 I v u n a barca de pequeñas dimensio-
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f Z w en tierra á la una y media de la 
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t!^ttqae ''''ocupad03 por los rebeldpa, si fuese ne-
1^ puntos ^ acordado p0r el bravo cuanto infor-
L p f í O , * * ^ . ^riZon, que s ; disponía á atacarlos 

¿o cor006 ̂  vtírificó en efecto á las dos de la ma-
e pjéviamente que no hiciese fuego el 

i i aíi5an . ^ o ¿e noche podia causar daño á nues-
IfibtU PueS 916 a3i El ataque se dirigió con el mayor 
^ nai^5 " f i s i ó n en tres columnas, y á las tres 
-jtusi»*100 y .jgdos españoles eran dueños de todas 
Mi»leT0S-'sS¿e ios rebeldes, que fueron rechazados 

V^'^QQn graves pérdidas, como ya consta á los 

;oref' a vi»*8 9aha el distinguido mérito contraído 
Á P ^ ^udez Nuñez y demás individuos del bu-
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que exigen ''" 

^ndo en la ocasión presente. Con decir que 
.eáeSVllSto salla de Santiago de Cuba y qué en la 
$ ¿¿i de este mes fondeaba en la Habana, dea-

restados con toda felicidad tan útiles como 
s jos servicios, queda hecho el más cumplido 

tan activo y entendido jefe. Las tropas de 
0 hábilmente dirigidas por sus dignos jefes y ofi-

han demostrado una vez más todo lo que valen 
^¡da'ios españoles, y cuánto pueden prometerse la 
* y la Reina de la lealtad, disciplina y arrojo de 
esforzados hijos. 
El .eñor teniente coronel de infantería D. Deme-

"üuirós tomó el mando de la columna expedicio-
iTen lugar dd señor coronel Anzon, cuya muerte 

Moran cuantos oonecian á tan intrépido y entendido 
Icowo cumplido caballero. 
" A . ej ¿¡a do boy salen de este puerto, con direc

t a las costas de Santo Domingo, el vapor-correo 
E r o d d Océano y el de guerra- ülloa. El Pájaro 
uáuce el batallón de cr zadores de» la Union, y el 

i t o c a r á en Nuevitas, recogiendo una batería de 
Bionwña que habrá sido enviadaK.allí desde Puerto-

I Piineipe0011 el expresado objeto. 
MaMfl». seáun nuestros i i fo rm^ , seguirá á estos 

,,¡/<-Í6Í-/¿a Caíó/wa, conduciendo un batallón 
jelregimiento infantería del Rey. 

_La goleta mercán'te Ftdcrico, que tan buenos ser-
nos ha pre t̂udo ahora llevando á Cuba la noticia 
je los sucesos de Santo Domingo, es Ja misma que 
taando las ocurrencias pasadas t o r a ó j ^ su bordo en . 
Hontecristi y llevó hasta Puerto-Plata el destacamen-
(oque habi& sido sorprendido en Guayubin. ' 

-El 31 de Agostwsfcfeó del puerto de Santiago do 
Cuba con dirección al do Puerto-Plata la corbeta de 
tóice de S. Santa Lucía, coa el objeto de tomar 

acerca de los actuales sucesos. De consig'üen 
esdeesperar que las tengamos pronto por ese con-

¿UClO.D 
7 DE SETIEMBRE. 

aNoticias de Santo Domingo. 
En la mañana de' hoy ha entrado en puerto el 

imíportede guerra San Francisco de Borja, proceden
te de Puerto-Plata, á donde condujo el batallón de 
caradores de Isabel I I , el cual fué desembarcado feliz-
menle en dicho puerto á las setenta y nueve horas de 
l.ber salido del de la Habana. Habiendo zarpado PI 
Urja de este último puerto el 31 de Agosto y entrado 
ioy7,ha hecho un viaje rapidísimo, prestando al pro-
'io tiempo un importante servicio.* 
A Puerto-Plata habia 1 logado el vapor Velasco con
ociendo desde Puerto-Rico el batallón de Madrid, 
«nbien habia llegado la corbeta de hélice Sania L u -
-•que, como anunciamos oportunamente, habia salido 
31 de Santiago de Cuba. 
A la fecha de la salida del .Borya de Puerto-Plata 
3 del presente mes, no habia ocurrido ningún suce-
importante. El dia siguiente 4 se iban á poner en 
archa las fuerzas allí reunidas, formando la van-
"dia el batallón de cazadores de Isabel I I , con el 

•ble objeto de reunirse en Santiago de los Caballeros 
^ñor brigadier Buceta, que se encontraba con tro-

¡uella ciudad, y batir á los rebeldes que estu-
^n interpuestos en el camino. 
Como de un momento á otro llegarían los dos bata-
«*i enviados últimamente de aquí, debe esperarse 
^daiaente que será vencida y escarmentada la se-

-

acabar 
inaH 

bahía do Puerto-Plata estaba anclada una go
l e a n t e donde se custodiaban los prisioneros he-

/̂os rebeldes en la noche del 28. 
corbeta Santa Lucia habia salido el 3 de aquel 

l p 4e vueUa 4 Santiago de Cuba. 
^ este ult¡mo puerto habia llegado el 2, seguu se 

Ca Por telégrafo desde Puerto-Príncipe 
Uiano con pliegos que enviaba nuestro cónsul 

felpáis.,, 
9 DE SETIEMBRE. 
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nuestras noticias, se están alistando para d i -
¿ j Domingo el vapor-correo Ciudad Con-

guerra San Francisco de Borja, 
^ se darán á la vela en el dia de mañana miér-

k ^ f ^ i e s se embarcará el segundo batallón 
^ Wiento de Ñapóles y una considerable canti-

U»^ín^c'ones, víveres y pertrechos. También se 
1* ^ an ^asta cien acémilas destinadas al servicio 
VSl/*68 ea a<1uê  Pa^s» donde lo fragoso del ter-

^'ta absoluta de caminos las hace indispen-

' V es el enérgica celo desplegado en esta 
nilestr'is primeras autoridades, que no 
ê cuanto aconseja la más previsora pru-

^ue cuanto antes sea reprimida y escar-
^ . sedición que ha perturbado el órden 

|0r'0 dominicano. Aun cuando las fuerzas 
^ r ^ , reunidas deben considerarse suficientes 
•'-UiivieCer 61 imPerio de la3 leyes, nunca está de 
^ a i j 0 ^ I luevo3 recursos, que quitarán toda 
^o deul0S revoltosos > asegurando el indudable 

^armas déla Reina.» 

10 DE SETIEMBRE. 

«ií Jíj p conducir á Santo Domingo el 
^ O K , 8 7 las acémilas, nertrechos \ 

^encii 

tasta el viernes no estarán listos los bu-
r á Santo 

qtie ' " . J ' ias acémilas, pertrechos 
bata-

y otros 
onamos en nuestro número de ayer.» 

' ^ ^ tatd 11 ̂  SETIEMBRE• 
batljf nQartes se encuentra en esta plaza 

S?^0. se0n del regimiento infantería de Nápo-
^ S Í ^ SaaLUnnhen:i0S áiCho' p!ira embarcar8e en 
^ ^ e l s ^ Doming0-E1 expresado batallón, 
S l ^ b a ^ COmandante D. José María V a -
^ ^ . y á K mbad0 en Cárdena8. Jaruco y 
% L ^ de n ' ^ ^ ^ ^ d e ^ b e r ^c i -

^ d a s u T 5 6 ^ marcha' eDtraba enla 
"ierza, perfectamente equipado y 

con todos los pertrechos necesarios para campaña. 
Hacemos mención de esta circunstancia, porque es 
una prueba de la buena organización y disciplina que 
con otras excelentes cualidades concurren en el ejér
cito de esta isla.» 

13 DE SETIEMBRE, 
«En la tarde de ayer salió de este puerto el vapor-

correo Ciudad Condal, conduciendo al secundo bata
llón del regimiento de Ñapóles. Este buque tocará en 
Santiago de Cuba, donde desembarcará las tropas si á 
su llegada allí se tienen noticias de que ya no son ne
cesarias en el temtorio de Santo Domingo. En caso 
contrario, continuará su viaje á Puerto-Plata con el 
referido batallón. 

El San Francisco de Borja salió igualmente en la ma
ñana de hoy, Uovando á su bordo cuatro brigadas de 
acémilas, víveres, municiones y demás pertrechos de 
que hicimos mención oportunamente. El Borja va di
rectamente á Puerto-Plata.» 

15 DE SETIEMBRE. 
«En nuestro Alcance de hoy hemos publicado lo s i 

guiente; 
«Los periódicos de Santiago de Cuba que hemos reci

bido p r el último correo y alcanzan hasta el 7 del 
presente mes, no contienen ningún pormenor de los 
sucesos de Santo Domingo que no hayamos publicado 
extensamente en el Diario, después de la llegada al 
puerto de la Habana de los vapores Isabel I I y San 
Francisco de Borja. Lo que cuentan nuestros colegas 
de Cuba lo dicen con r'dVrencia á cartas llevadas á d i 
cha ciudad por la corbeta Soníq Lucia, y algunas de 
sus noticias son inexactas, como, por ejemplo, la de ha
ber sido conducido, t la Habana 200 prisioneros de los 
rebeldes de Puerto-Platu.» 

Acerca de la llegada de la Sania Z.MCia dice el alean 
ce de EL Redactor del 5: 
^ «En la mañana de hoy ha llegado el vapor de S. M., 

Santa Lucia, procedente de Puerto-Plata, de donde 
conduce á esta plaza los heridos que en número de 
nut ve resultaron del ataque dado pur la expedición á 
los insurrectos que se hablan posesionado de aquel 
pu.ito. Inmediatamente que el Santa Lucia fondeó, 
dispuso el Exorno, señor comandante general lo con
ducente al recibo y socorro de los valientes que nfeaba-
ban de dar tan rudo golpe á los ilusos de Puerto-Pla-
ta. Los heridos fu ron trasladados al hospital en los 
carruajes que al efecto se prepararon, con todo el cui
dado y delicadeza á que son acreedoros los defensores 
del pabellón nacional, á cuyo sagrado emblema han 
dado una prueba más de adhesión y de valor.» 

Como ya anunciamos oportunamente en el Diario, el 
6 por la tarde volvía á salir dicho buque para Puerto-
Plata conduciendo víveres y peí trechos. Esto lo anun
cian también los periódicos de Cuba.» 

Tales son todas las noticias que respecto de 
Santo Domingo publica el Diario de la Marina. 

Á las anteriores noticias podemos agregar las 
publicadas en una carta dirigida al Diario de 
Barcelona, entre las cuales están los documentos 
insertos en la Gaceta de Santo Domingo. 

lié aquí estos escritos, en que hay detalles des
conocidos en la Habana á la fecha del 15 de Se
tiembre, última que tenemos de la capital de la 
isla de Cuba: 

((Puerto -Rico 11 de Setiembre.—Por los periódicos 
du esta se enterarán Vds. de las ocurrencias de Santo 
Domingo. El brigadier Buceta quedó casi solo en los 
bosques, y durante tres días sufrió las. mayores priva
ciones, llegando á Santiago de los Caballeros extenua
do de hambre y de sed. 

El jefe muerto es el coronel de ingenieros D. Salva
dor Arizon, hermano del marqués del mismo nombre, 
que estuvo en Barcelona de jefe de estado mayor. Las 
cualidades y circunstancias que poseía hacen muchísi
mo más sensible esta desgracia. Murió también un te
niente práctico de artillería, llamado D. N . Dona-
beltla. 

Los insurrectos están mejor dirigidos que la ot^a 
vi z y mejor armados. Las atrocidades cometidas por 
aquellos cafres son mayores que lo dicho por la Gace
ta, pues se han cebado como fieras en todo lo Indefen
so. Esta vez se necesita hacer correr mucha sangre pa
ra aterrar á esos bárbaros ensoberbecidos por haber 
sido clementes con ellos. 

Hasta ahora, por las noticias confidenciales, se calcu
la nuestra pérdida en 200 hombres entre muertos, ex
traviados y los destacamentos sorprendidos, de que no 
hacen mención los partes oficiales. 

Acuden al sitio de la insurrección numerosas fuer
zas que no tardarán en dejarla completamente exter
minada. 

Según nuestras noticias y las que nos da el periódi
co oficial, los ciegos autores de esa vandálica Insurrec
ción se encuentran aislados, y en vez de hallar prosé
litos, han visto, por el contrario, que el gobierno de 
Santo Domingo cuenta con la mayoría de sus habitan
tes, que le ofrecen todo género de servicios, sus vidas 
y haciendas, porque bien sabe el país, por una expe
riencia de medio siglo, lo que puede esperar de los re
volucionarlos. A lemas de esto, sobran á las autorida
des de las Antillas españolas poderosos elementos con 
que pulverizar á los enemigos del órden, y estamos se
gurísimos que Santo Domingo lo verá restablecido 
pronto en toda su plenitud.» 

—Los documentos publicados por la Gaceta de Santo 
Domingo son los siguientes: 

«Gobierno capitanía general de la isla de Puerto-
Klco.—Estado mayor.—El Excmo. señor capitán gene
ral de esta isla recibió el 27 del mes anterior una co
municación del Excmo. señor capitán general de San
to Domingo en la que le manifestaba que según partes 
que le daban de la provincia del Clbao, algunos ene
migos del órden se hablan sublevado contra el gobier
no de S. M . , Incendiando el pueblo de Guayubin y 
cometiendo otros desórdenes; por cuyo motivo y á so
licitud de aquella autoridad, que no estaba U davía 
bien enterada de las proporciones del movimiento se
dicioso, salló de e t̂a plaza el 2li del pasado el batallón 
de Madrid con dirección á Puerto-Plata, por si conve
nia cooperase para restablecer la tranquilidad en la 
provincia de Santiago. 

En la madrugada del dia de ayer llegó á este puerto 
el vapor aviso Magestad con pliegos del Excmo. señor 
capitán general de Santo Domingo, en los que se acla
ró lo acontecido en el distrito de Clbao. En los partes 
oficiales se dice que el Excmo. señor comandante ge
neral D . Manuel Buceta se dirigió á la frontera de 
Haití á consecuencia de noticias que revelaban algún 
plan de los revoltosos internados en aquel territorio, 
pero en vista de las seguridades que dió de lo contra
rio un general de la república, emprendió la vuelta á 
Santiago de los Caballeros; mas ya desde sus primeros 
pasos principió á recibir noticias alarmantes, como la 
de la quema del pueblo de Guayubin y la de haberse 
traidoramente alzado contra el gobierno de S. M. cier
tos individuos de los indultados por la Reina nuestra 
señora en los acontecimientos de Febrero último y 
otros de los que juraron fidelidad á nuestra augusta 
Soberana, penetrando en las poblaciones desguarne
cidas ó con cortos destacamentos, y cometiendo hasta 
la bárbara crueldad de asesinar á hombres indefensos y 
á los soldados enfermos que no hablan podido salir al 

campo con sus compañeros que en la Vega y otros 
puntos han rechazado bizarramente á los traidores, á 
pesar del reducido número de tropa y de las privacio
nes de todo género de que súbitamente se ha visto ro
deada. 

El comandante general d.-l Cibao, que desde las 
fronteras de Haití regresaba con una pequeña escolta, 
ha tenido que sostener varios encuentros con los re
beldes, ahuyentándolos las más de las veces, basta 
que, disminuida la escolta a causa del cansancio, dol 
calor y de las bajas sufridas en los choques, llegó solo 

con algunos ordenanzas ¿.Santiago, donde ha • ornado 
el ma^do del grueso de laÉ fuerzas de la provincia, y 
donde ha tenido TA sitisfaciion de recibir a la munici
palidad, comerci* y otrai'personas notables, que se 
han ofrecido con, iuteréses para restablecer el ór
den y castigar á los sÉíiciosos. 

El Excmo. señor cSpltan general de esta Isla, siem
pre solicito defacl l^ í r auxilio á las autoridades que le 
demanden y de proteger los Intéréseíparticulares de 
los vecinos leales y. honrados de Santo Domingo, ha 
enviado ayer el batallón de Puerto-Rico á disposición 
de aquel Excmo. señor capitán general, el que con es
te nuevo refuerzo y con los que habráfcecibido, natu
ralmente, del Excmo. señor capitán gAeral de la isla 
de Cuba, podrá concluir con la rebelioiSr y perseguir á 
los culpables. 

Lo que de órden de S. E. se publica én la Gaceta des 
este día, como se publicarán las demás noticias qtre-sey 
reciban, para conocimiento de todos los habitantes de 
esta isla y evitar comentarios exagerados según las 
pasiones de cada oual.—Puerto-Rico y Setiembre 5 de 
1863.—El coronel, jefe de estado mayor, Cárlos de 
Frldrlch.» 

BANDO. 

«Don Felipe Rlvero y Lemoyne, gobernador capitán 
general de la parte española de la isla de Santo Do
mingo y general en jefe del ejército de la misma.—En 
el deber de adoptar las medidas necesarias contra los 
que faltando á las sagradas obligaciones que les impo
nen las leyes, se han declarado nuevamente en rebel
día contra el gobierno y las autoridades legítimamente 
constituidas, usando de las facultades que por orde
nanza me competen comorcapltan general y general 
en jefe de este ejército: • 

ORDENO Y MANDO: 
Articulo 1.° Queda declarado en estado de sitio 

todo el territorio de la parte española de la isla de 
Santo Domingo, y sujeto, por lo tanto, á todas sus con
secuencias legales mientras duren las actuales circuns
tancias. No obstante la acción eficaz y preminente que 
por esta declaratoria reasume la autoridad militar, 
continuarán en sus respectivos ejercicios todos los de-
mús tribunales y juzgados conociendo de los negocios 
comunes y ordinarios que no sean excluidos en este 
bando. 

Art . 2.° Se crea una-comision militar ejecutiva y 
permanente en la provincia de Santiago de los Caba
lleros, con el objeto de instruir, sustanciar y fallar las 
causas de conspiración, infidencia y rebelión contra el 
Estado, con arreglo á las disposiciones de las leyes de 
26 de Abr i l de 1821. Iguales comisiones se establece
rán en cualquiera otro punto de las provincias de esta 
isla, tan pronto como lo exija el restablecimiento dA 
orden público, si desgraciadamente llegara á alterarse. 

A r t . 3.° Quedan del propio modo sujetos al juicio 
de la comisión militar ejecutiva los reos que se decla
ren, con armas ó con hechos, partidarios de gobiernos 
abolidos é incompatibles con la Constitución política 
de la monarquía española; los que asistieren á reunio
nes con objeto de alentar y favorecer los planes rebel
des; los que sedujeren ó trataren de seducir á otros 
para apartarlos de la sumisión á las autoridades cons
tituidas y de la obediencia y fidelidad á nuestra Reina 
y su soberanía, y contra los que esparciesen alarmas 
infundiendo el temor con falsas y exageradas noticias. 

Ar t . 4 o Queda facultado el comandante general 
de la provincia de Santiago para el nombramiento de 
presidente, fiscales, secretarios y vocales que han de 
componer la comisión ejecutiva y para los de los demás 
fiscales y secretarios que hubiesen de entender en las 
causas instruidas con arreglo á la indicada ley, auto
rizándolo :á la vez para todo cuanto tenga relación con 
dicho tphíínal , sin perjuicio de pasar á mi aprobación 
las sentencias que dictare. 

Ü.-rnto Domingo y Agosto 24 de 1863.—Felipe Ri-
vero'i» 

—Cartas recibidas ayer por el ilíaist dicen que el re
gimiento déla Corona, procedente de Cuba, desembar
có en Puerto-Plata y batió á los Insurrectos obligán
dolos á huir. Esta noticia es auténtica. Esperamos dar 
en breve otras igualmente satisfactorias. 

MOVIMIENTO DE TROPAS. 
El viernes salió de este puerto con dirección á Santo 

Domingo el vapor de S M . , Pizarra, conduciendo á su 
bordo al batallón de Puerto-Rico, núm. 3, con destino 
á la vecina isla. El Excmo. señor capitán general y el 
señor brigadier segundo cabo, acompañados de los 
principales jefes de la plaza y otras autoridades, se en
contraban en el real arsenal, en el sitio de embarque 
de las tropas, y pudieron ver con gusto el porte mar. 
cial y brillante estado de disciplina en que se embarcó 
dicho cuerpo. 

Un gentío inmenso llenaba los muelles y murallas 
para ver partir el batallón, y fueron muchísimas las 
personas que lo acompañ-iron hasta el pié mismo de la 
plancha del vapor, pues toda su oficiulidad cuenta con 
numerosos amigos en Puerto-Rico. 

—«El Excmo. señor capitán general de Santo Domin
go, en 4 del mes actual, participa al do esta Isla que el 
día 27 del anterior fué atacada la población de Puerto-
Plata por numerosos grupos de insurrectos, calculados 
en 1,500 á 2,000, y que la guarnición, compuesta so
lamente de 250 hombres del regimiento de la Corona, 
se batió gloriosamente contia ellos durante todo el dia, 
hasta que se retiró al fuerte de aquella plaza por la 
noche. Reforzada á poco tiempo por tropas llegadas de 
la Isla do Cuba en el vapor de S. M . , Isabel I I , en la 
madrugada del dia 28 fueron los rebeldes atacados y 
arrollados á la bayoneta, desocupando la población y 
dejando en ella muertos, heridos y prisioneros, y gran 
cantidad de armas que abandonaron en la fuga, te
niendo nosotros que lamentar la pérdida del bizarro 
coronel que cargó á la cabeza de las compañías, heri
do gravemente, y muerto homs después del combate, 
con otros dos más y algunos heridos. 

Las tropas de Puerto-Plata, aumentadas con el ba
tallón de Madrid que llegó allí el dia 31 y con algún 
número de dominicanos leales que no han sido traido
res á su Reina, han salido en su mayor parte para San
tiago de los Caballeros á las órdenes del goneral de las 
reservas, D. Juan Suero, donde con el concurso de es
tas fuerzas y con el de la fuerte columna que se prepa
raba á salir de Santo Domingo, se emprenderán las 
operaciones contra los revoltosos. 

Lo que de órden de S. E. se hace saber por medio 
de la Gaceta de este dia para conocimiento del público. 

Puerto-Rico 8 de Setiembre de 1863.—El coronel, 
jefe de estado mayor, Cárlos de Frldrlch.» 

«Gobierno capitanía general de la isla de Puerto-Ri
co.—Estado mayor.—D. Felipe Rlvero y Lemoyne, 
gobernador capitán general de la parte española de la 
isla de Santo-Domingo y general en jefe del ejército 
de la misma.—Dominicanos: Los enemigos de vuestro 
sosiego; los enemigos de la prosperidad de esta isla; 
los que no quieren ninguna mejora; los que se avienen 
mal con el órden, han promovido una nueva rebelión 
en algunos puatos de la provincia de Santiago. 

Sin causa, sin motivo, obedeciendo á desconocidas 
influencias y á sus malos instintos, abusando algunos 
de ellos del generoso perdón de la Reina, faltando á 
los sentimientos de gratitud, se han arrojado á una em
presa loca y temeraria. 

En sus actos vandálicos y en su impotente rabia, han 
incendiado el pueblo de Guayubin, uno de los mejores 
de aquella provincia; han asesinado á hombres Inde
fensos y á enfermos que se hallaban en el lecho del 
dolor. 

Conducta tan Inicua la condena la humanidad, la 
rechaza la civilización, la reprueba la moral, é indigna 
á los hombres de bien. 

Estos criminales ¿pueden llamarse vuestros herma
nos? ¿Pueden considerarse como una parte del pueblo 
dominicano? No, porque vosotros sois sencillos y hon
rados y no podéis asociaros á Incendiarios y asesinos; 
porque vosotros sois valientes, y los valientes son ge
nerosos; porque vosotros deseáis el bien de vuestro 
país, y los rebeldes solo propenden al exterminio de 
todo gérmen de prosperidad. 

La rebelión será vencida y castigada, yo os lo pro
meto; la autoridad cuenta con medios sobrados pa
ra ello. 

Permaneced tranquilos, y como en la pasada rebe
llón, acreditad vuestra cordura y k-altad. 

En el teatro mismo de los sucesos están dando los 
habitantes pruebas de que rechazan toda participación 
en los hechos criminales, y el ayuntamiento de Santia
go, el comercio, los generales, jefes y oficiales de la re
serva, y los habitantes de los campos, ofrecen á la au

toridad sus servicios y toda clase de recursos, armándo
se los últimos para sostener al gobierno. 

De este modo, los que tal vez desd i fuera y sin ex
poner sus personas trabajan para impedir las mejo
ras que necesita este desdichado país, verán que si por 
un momento han pudido engañar á loa ilusos, sus es
fuerzos serán impotentes y el órden se restablecerá só
lidamente. 

Santo Domingo 29 de Agosto de 1863. — Felipe 
Rlvero.» 

Y de órden de S. E. se inserta en este periódico para 
conocimiento general.—El coronel, jefe de estado ma
yor, Cárlos de Fridrich.» 

í j | « E l Excmo. señor capitán general de Santo Domin
go, con fecha 6 del actual, en comunicación de que 
ha sido portador el vapor de S. M . , Pizarra, participa al 

k E x c i » . señor capitán general de esta Anti l la que no 
tenia más noticias del teatro de operaciones que lasque 
participó el 4 del actual, cuya carencia está justificada 
en razón á que comunicándose por mar no habia ha
bido oportunidad de verificarlo. 

Lo cual se comunica de órden de S. E. en el perió
dico oficial de esta isla, como continuación de lo que se 
dijo en la Gaceta del dia 8 del actual. 

Puerto-Rico 10 de Setiembre de 1863.—El coronel, 
jefe de estado mayor, Cárlos de Frldrlch.» 

En bolsa de hoy quedaba el consolidado á 54, 
no publicado. 

El diferido á 49-80 p., no publicado. 
La deuda del personal á 28-75, publicado; 28-60 p., 

no publicado; á plazo, 28-70 fin cor. vol. 

CRONICA GENERAL. 
En la Gaceta Musical Barcelonesa de ante

ayer leemos lo siguiente: 
«Se nos ha asegurado, por conducto fidedigno, que 

un distinguido compositor italiano está escribiendo 
una ópera expresamente para nuestro gran teatro del 
Liceo, y que para el 19 del próximo mes de Noviem
bre, en celebridad de los días de S. M . la Reina doña 
Isabel I I , se estrenaiá en dicho coliseo una gran sinfo
nía del distinguido compositor de música Sr. D. Balta
sar Saldonl. Felicitamos de corazón á la empresa por 
su interés en hacer brillar uno de los primeros teatros 
de Europa.» 

Y nosotros felicitamos á nuestro amigo el Sr. Saldo
nl , por la muestra de distinción que recibe. 

—Ayer ha pasado del ministerio de Hacienda 
á la presidencia del Consejo el expediente que se le re
mitió sobre construcción del gran edificio de la exposi
ción hispano-americana. Esta aprobado el pensamien
to. Se concede el plazo de treinta meses para levantar
le, y se fija su costo en 34 millones de reales. 

—Por el ministerio de la Gobernación se ha 
pasado una circular a todas las dependencias del Esta-
d;) que con arreglo al nuevo plano de ensanche debían 
disponer la construcel n de edificios para otras nuevas 
dependencias. En esta circular se recomienda que de
cidan cuanto antes lo que hayan de hacer, en razón á 
que los dueños de los terrenos designados para solares 
de tales construcciones se han dirigido en queja al go
bierno manifestando que como ni se les expropia ni se 
les permite edificar, se les causan grandes perjuicios 
en sus Intereses. De esperar es, por lo tanto, que ahora 
se dé un grande Impulso á la construcción de edificios 
para los establecimientos oficiales, como son, cárceles, 
museos, etc. 

—Dice L a Correspondencia: 
«Vamos^ dar una mala noticia y otra buena á los 

aficionados á bailes. Los señores de Calderón volverán 
á Madrid antes del invierno, y no parece cierta la no
ticia que ha corrido estos días, de la magnifica fiesta 
que se decía iba á dar en su magnífica posesión de Vis
ta-Alegre el Sr. Salamanca.» 

—Según se dice, el dia 20 del actual se pon
drá en explotación la sección del ferro-carril del Norte 
comprendida entre,Sa^^bastian é I run . 

—Las noticias de las últimas evoluciones de la 
moda parisiense que nos traen los periódicos de la ca
pital del vecino Imperio, ofrecen algún Interés para 
nuestras amables lectoras 

Las telas escocesas son las más aceptadas por las ele
gantes; así es que vestidos de lana, de lana y seda, y 
de tafetán, casi todos ó son á cuadros escoceses, ó tie
nen algunas rayitas de colores vivos que Imitan un 
poco ai dibujo escocés. 

En sedería de lujo se ven famblen muchos vestidos 
lisos, de colores mas bien oscuros que claros, como 
pensamiento, café con leche, habana oscuro, violeta y 
verde mirto. Está también muy en moda para trages 
de visita un tejido de seda sumamente fuerte, llamado 
paño de Lyon; esta tela es generalmente de fondo muy 
oscuro, y su dibujo consiste en flores menudltas, ya 
blancas, ya amarillas, ya encarnadas. 

Para trages de casa, con los que se pueden recibir 
visitas, lo más elegante es el foulard fondo negro, con 
florecltas encarnadas ó con claveles jaspeados. 

En materia de adornos, es de exquisito gusto un sen
cillo volantito de tres dedos de ancho, puesto en el 
borde mismo de la falda , y encima de él dos tiras de 
pasamanería enlazadas, formando un caprichoso d i 
bujo. 

Créese que la pasamanería será este Invierno el ador
no preferido por las damas de buen tono. 

Las hechuras de los vestidos no han tenido gran a l 
teración desde nuestras anteriores noticias. Comienzan 
á verse en los obradores de las modistas parisienses mu
chos cuerpos altos y de talle redondo. El cuerpo con 
peto por delante y por detrás, goza también de gran 
favor ; pero el más aceptado es el de hechura de chale 
co, á los cuales acompaña una chaquetilla que por 
delante tiene la hechura de un Fígaro y por detrás una 
aldeta postillón. 

Son también muy elegantes las chaquetas Fígaro sin 
aldeta y con un volantito de encaje en toda la parte 
posterior. 

El acreditado periódico La Elegancia recomienda 
para trage de calle y de visitas de confianza un surtido 
de popelina de Lyon á rayitas negras y color de pensa
miento. El bajo de la falda está cortado en festón y 
adornado con una tira de terciopelo negro: encima de 
cada uno de los picos formados por la unión de la po
pelina con el terciopelo, lleva este elegante vestido un 
botón de terciopelo. El delantero de la falda está ador
nado con dos tiras de terciopelo á picos, colocados for
mando delantal; en me llo de estas dos tiras lleva una 
hilera de botones de terciopelo. El cuerpo de este ves
tido es de aldeta postillón por detrás y de chaquetilla 
Fígaro por delante, y está adornado con una tira de 
terciopelo más estrechlta que la de la falda, formando 
festón: debajo de esta chaquetilla lleva un chalequlto 
cerrado con botones de terciopelo. 

Es un trage muy elegante para visita vestido de moi-
ré antique, color de pensamiento, con lunarcltos ne
gros brochados, cuya falda está adornada en la parte 
inferior de cada costura con una quilla de pasamanería 
de 30 centímetros de alta, terminada por tres borlitas. 
Cuerpo de peto adornado con tiras de pasamanería se
mejantes á las de la falda, pero más cortas y más es
trechas que aquellas. Mangas de codo un poco cortas y 
adornadas en su parte superior con tiras de pasamane
ría que forman jokey; en su terminación lleva una 
ancha vuelta figurada también por una tira de pasa
manería. 

—En todo el trayecto del ferro-carril de Ciu
dad-Real á Badajoz que hay desde Puertollano á Ve
redas se han acometido los trabajos en estos dias, y se
gún parece, los contratistas están¿dispuestos á recibir 
toda la gente útil que se presente. 

—El 30 del último Setiembre se reunió, como 
tiene de costumbre, el consejo de vigilancia de la com
pañía de seguros de empleados L a Asocijcion. De las 
operaciones practicadas durante el mes último, resulta 
que han ingresado 138 8 cios por un valor de 1.156,000 
reales vellón, y que el fondo de reserva asciende ya á 
18,753-60 rs. vn , impuesto en la Caja general de 
depósitos, en conformidad á los estatutos de la compa
ñía. Han solicitado también su adhesión bastantes em
pleados de los del segundo y tercer grupo, que com
prenden á los empleados provinciales y municipales y 
á los de ferro-carriles, y se ha acordado la creación de 
juntas Inspectoras de provincia en todas aquellas que 
cuentan ya con 50 socios, precediéndose inmediata

mente á su instalación en Alicante, Barcelona, Gra 
nada y Santander. A esta gran publicidad que se aa 
de todos los actos del consejo y de la dirección, por 
medio del Boletín que mensualmente se reparte y cuyo 
número tenemos á la vista, debe la socie tad el visiDie 
incremento que de cada dia toman sus operaciones. 

—No sabemos quién ha dicho, ó á quiéa le 
hemos oido decir, que los árboles y el viento tienen un 
idioma especial, que ellos solos comprenden, y que se 
compone de tres clases, repaitldas en diferentes horas 
del día. 

Alegre por la mañana, melancólico por la tarde, y 
misterioso por la noche. 

Aun cuando nosotros no hemrs creído nunca que loa 
árboles y los vientos puedan hablarse, no dejamos de 
creer que si esto sucediera, escuchándolo nosotros, casi 
puede decirse que hubiéramos encontrado la historia 
de los secretos de la vida. 

El viento está en todas partes, todo lo recoge y todo 
lo sabe. 

A la sombra de un árbol se hacen muchas cosas al 
día: ó se buscan dos enamorados, ó se esconde un ase
sino, ó se duerme un filósofo, extaslado por la medi
tación. 

Si el viento le dijese al árbol lo que ve, y el árbol 
le dijese al viento lo que han descubierto sus ojos... 
casi puede asegurarse que no existiría un secreto. 

Ello podrá no existir este lenguaje; pero es lo cierto 
que nosotros vemos el árbol alegre por la mañana, 
triste á la tarde, y lúgubre á la noche. 

Esta especie de lenguaje, mudo y fantástico, es el 
lenguaje de la naturaleza. 

El ciprés, que murmura lánguidamente sobre un 
sepulcro, nos habla con la voz del sentimiento y de la 
tristeza. 

El laurel, que se levanta gallardo meciendo perezo
samente sus ramas, nos enseña con su lenguaje; el ca
mino de la gloria. 

Los naranjal-s, entrelazados y sombríos, nos hablan 
con la voz de los amores y del misterio. 

La palmera, gigante de los árboles, nos hace muchas 
veces adivinar el desierto y recordar al árabe que se 
recoge á su sombra. 

Indudablemente los árboles deben tener su idioma 
especial. 

Este lenguaje no lo escuchan nunca los oídos: este 
lenguaje solo puede ser escuchado por la imaginación 
y la fantasía. 

TRABAJOS DE PELO.—Nadie creerla, á no ver
lo, que los cabell s pudiesen producir, en manos de un 
gran artista las joyas y los dijes que con tanta boga 
se enseñan en Paris por M . Lemonnier, en su casa del 
boulevard de los Italianos. Todo lo que se hace con 
oro y plata, lo fabrica con pelo este reputado artista: 
esto es, brazaletes, alfileres de pecho, pendientes, bro
ches, cadenas, y hasta cuadros de composición. Todo 
Madrid recordará el que por algún tiempo estuvo ex
puesto en el ministerio de Fomento, llamando la aten
ción de cuantas personas lo vieron. Con las joyas com
bina piedras preciosas, que las dan un valor ilimitado. 
Las personas que quieran conservar recuerdos queri
dos bajo la forma que mas les agrade, pueden remitir 
el pelo á M . Lemonnier, que lo convierte en el objeto 
que se le pida. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑA.NA. San Marcos, papa, y San Sergio 

y compañeros mártires. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la de San

to Tomás, donde pros-igue celebrándose la novena de 
la Virgen del Rosario, predicando en la misa mayor 
D . Ambrosio de los Infantes, y en los ejercicios de la 
tarde D. Castor Compañía, 

En el oratorio del Olivar continúa la octava del San
tísimo Sacramento, predícandQ;vQp la misa solemne don 
Manuel Oribe y González, y por la tarde en los ejerci
cios D. José María Anglés. 

Predicará en la bóveda de San Ginés D. José L o 
sada. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 5 de Octubre de 1863. 

FONDOS PÜBUC03. 

Títulos del 3 por 100 ronsolldado, publicado, 53-80 
y 90; á plazo, 54-15 y 20 c. fin cor. vol. 

Títulos di 1 3 por 100 diferido, publicado, 49-75; 
á plazo, 49-90 fin cor, vol . 

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 58 
50; no publicado, 57 p. 

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
31 d. 

Deuda del personal, no publicado, 28-80. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de Interés anual, no publicado, 49 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1.000 

reales. 6por 100 de interés anual, nopur licado, 93-50 d. 
Acciones de carreteras, emisión de l.0 de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs,, 6 por 100 anual, no publicado, 
par. 

Idem de á 2,000 re., no publicado, 100-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 99-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, d e á 2.000 rs., no pu

blicado, C9. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs.,no publicado, 100-25 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 rs., no p u 

blicado, 99-25 d. 
Idem de obras públicas de l.0 de Julio de 1858, 

publicado, 99-25 d. 
Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no publ i 

cado, 107. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado. 110-70. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-70. 
Acciones del Banco de España, no publicado. 22^ d. 
Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 

á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . 110 d. 

Acciones de los ftrro-carnles de Lérida á Reus y 
Tarragona, no publicado, 85 p. 

Obligaciones de id . id. id , , no publicado, 90 d. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50. 
Paris á 8 dias vista, 5-21. 
Hamburgo á 8 dias vista, 44-15. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. Hoy no hay función.— Mañana 11 

harbiere di Swiglia, ópera en tres actos. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.—Zo« 

polvos de la madre Cdestina, comedia en tres actos. 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. Los 

miserables, drama nuevo en cuatro actos.—Baile. 
TEATRO DE VARIEDADES, A las ocho y media de la 

noche.— Un novio á pedir de boca, comedia en tres ac
tos.—/'«co y Manuela, juguete cómico en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de la 
noche.—A partir con el diablo. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche — 
Primera representación de la pieza mímico-fantástica 
Fausto, con los espectros luminosos.—Los pormenores se 
anunciarán por carteles. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO, A las ocho y media de 
la noche.—Brillante y vanada función en la que t o 
maran parte los artistas campanólogos —El té l tbre 
Leotard.-MUe, Loulse Loisset, primeia artista ecues
tre.—Los pormenores se anunciaran por carteles y los 
programas se distribuirán a la entrada del circo' 

Editor responsable: J). MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.-Imp. de M , Tello, Preciados, 86. 



El Reino.—Martes 6 de Octubre de 1863. 

SECCION D E ANUNCIOS DE E L R U N O . 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , " a l i e d e P r e c i a d o s , n ú m . 5 7 . y e n 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 
á los anu ciantes habituales y á los quc deseen vaierse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la ir^ercion de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obst culo, las sociedades, las empresas y los particuiares qué quieran 
anunciaren E l R e i n o , con ti o y oportunidad, imitando en e4a parte lo bueno de os estran-
jeros, conoc rán prácticamente las ventajas de la publicidad en un dhrio de ¡as condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principa mente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos d l̂ 

oequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto p0rc 
fabuíoso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de k naturaleza de 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al numero de inserciones ^ 
anuncio v á car ctér s ié letra que el anunciante d see emplear, para lo cuai se cuen 
una gr n variedad; pero siempre serán módicos en esiremo, puesto q u e K l R e i n o mas 

lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las S iCie-íades, del eomercin y J 

indu^tna.^^^ ^ reciben en la C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , calle de la Misorkordia 
mero 2. f en la admini4racion de E l R e m o M ^ & Preciados, núm. 57 

DE REGISTRADOR 
P E R M U T A . 

Un empleado de Hacienda en la Isla á<i Cuba 
: con i ,400 i esos fuertes de sueldo, desea permutar 
! con olio de su co r̂ S) endiente cialso en la Penín 
i ¡suia aunque sea de diferente ramo. Las personas 
i a quienes pueda convenirla, se serviráu.dirigirse 
! en Cádiz á D. Salvador Fernandez, calle del Ves 
j luurio, núrn. 31, principal. (14) 

i i m u MR i LIS m m 
S E G U R O S M U T U O S S O B R E SOCIEDAD D E S E G U R O S M Ü T U U » S U B R E U Vl¿ 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Sr. Duque de Abranles, grande de España Sr. D. José Magaz, diputado á Córtese 

y senador,—Presidente. 
Exorno. Sr. Conde de Isla Fernandez, senado'. 

S E M A N A R I O J O R I D I G O - A D M I N I S T R A T I V O , 

DKDICA.DC 

á los fancionariosdel ór ven jadicial y espeoialmente á los registradores de la propiedad y á lo« notario^ 

ORGANO OFICIAL DEL MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A , 

fundado y dirigido 

POR D . JULIAN MARIA PARDO 

abogado del ilustre Colegio de esta Córte, 

ON L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS DEL FORO ESPAÑOL. 

Nueva forma de partida do- i Sr. D.Francisco de Paula Lobo, abogado, 
ble, con simplificacimes considerables de estudos \ Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario y 
y escritura, conformadas con la conversión di- la ; ^ brigadier de ejército. 
actual, laapbcacion ei.savada para la contabilidad Ezcmo.Sr. D Pedro Tomás de Córdoba, marqués 
del ejército con aceptación general de los cuerpos, \ a oe Casa-Córdoba, propietario, 
adoptada de real érden para los ajusfes de cuentas I D. Ramón Vela Hidaî o propietario, 

i anteriores de los mismos, y declarada de testo a- > EíCino- marqués de Monreal y de Santiago, 
i ra las escuelis normales por su facilid íd, por don « 
j V cente Viliaoz. 

Se vende en U librería d« Cuest* calle de Cu-- j 
I retas, á 16 rá., y en las Capitales de provin ias j 

oliciai d-l ministerio de Haciendi, 
Sr. D. Fermín de la Fuenfe y Apeceche» 

tarie é individuo del Real Cousejo j.'J1*1"1 
t^ra, ludustf ¡a y Comercio. ^ 

Excmo. Sr. Marqués de villamagna,grüniie 
paña de primera dase, gentil hombre átft" 
y propietario. 

Sr, Conde de Casa-Florez. 
Sr. D. José Hermenefcjiido de Amirola ^ 

propietario.—Vocal secrelario. 

á iS . (19> 

Este periódico, fundado para cooperw al plan
teamiento de las leyes Hipotecaria y del Notarudo, 
se publica los jueves, cuatro veces al mes, en un 
dliego de 16 págin-.s de marca española. 

Se divide en las siguientes secciones: Jurídica-
doctrinal, para los estudies sobre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado^ para 
•1 exáraen de las disposici nes relativas ai plantea-. 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos estraordina-
ríos, de movimientos en el personal de empleados, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de mas utilidad paraelestu-

Por un año 
Cada númaro suelto. . . . . 
Valiéndose de comisionado será r&i -

peclivamente 24 TÍ. trimestre, 46 
medio año y 82 por ¿ao. 

En Ultra-iur, un año. 

70 
3 

160 

re^-ts 

dio de esta materia. La que aliora se d« á luz, gra- Estranjero, id. . . . . . . . 100 
tis para los susoritores, titulada Concordancia J , 

miento de ambas leyes, establecimiento do Baace»' las leyes hipotecarias estranjeras , escrita Ftr 
agrícolas y creación y desarrolla dai crédito terri 
iorial'. Administrativa, en que?e trataránlas cues
tiones de general interés; Oficial legislativa, des
tinada á Jas disposiciones oficialeí, sentencias del 
Tribual Supremo y décisiones del Consejo d?. E s -
tido; de Tribunales, para los debates jurídicos que 
alcancen mas celebridad en nuestro fore y en el es
tranjero; Eclesiástica, destinada á tratar cuantos 
nuntos tengan relación con el personal del clero 
con el material del cuito; de Exámen de la im • 
prenta juridica, para reproducir loa artículos maí 

Irancés por M. Saint-Joseph, contiene resúmenes A 
testos de ias leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados de Europa y América, adicionada con la 
ley Hipotecária española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales, 

PUECIOS DE SÜSCR1CÍON. 
Por un trimestre., así en Madrid como 

¿en provincias 20 reales. 
Por medio año 38 

Se previene á los comisionados que no serór 
servidas ias suscrici-unes qu^ avisen si no acompaña 
su importe al respeto da ir^'pnm'íros precios. 

PUNTOS DE SUSCRICIOiS. 
Se suscribe en la admmistrucion, cahe de aí 

Huertas-, 28, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede hacerse a suscricion en
viando al direcfor libranza de fácil oooro, ó s i;os 
de correo, siempre que Be remitan estos en carta 
certiüeada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

(C) 
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R O B C L E R E T 
D E P U R A T I V O A L I O D U R O D E P O T A S I O 

Etpeciflco infalible contra las enfermedades secretas, sifilítica» 
antiguas y recientes, empeinosas, escrofulosas, lamparones, tumores blancos, 

exostoses, reumatismos crónicos, etc. 
P r e p a r a d o por H . C L i E R E T , f a r m a c é u t i c o , 

Pharmacie des Panoramas, á Paris. — Ecs^jase el prospecto con mi firma. 
En K A M U D , - ^ UlOERO», calle del Príncipe, N« 13. _ 

tefAlgeciras, Muro.—Alicante, Soler y Estruch.—Almería, Gómez Zalá vera.—Padaio?, Ordoñez. —Bai 
celona, Marti y Artigas.—Bejar, Rodríguez y Martín.—Burgos, Llera,—Cáceres, Salas.—Cádiz, Muño 
—C5'doba, Raya.—Ferrol, Romero.—Gerona, Garriga.—Huesca, Guallart.—Jaén, Pérez Albar.—Mála 
ga, Pnlono.—Santander, Gorjas.—Sevilla, Tr»yano.—Toledo, Pérez, Valencia, Domingo —"Viton?, 
Arellano. (A 1697) 

L A PROBIDAD. 
C A J A U N I V E R S A L D E AHORROS Y O P E R A C I O N E S 

MERCANTILES. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO.—Excmo Sr. conde de Yuiimry, ten ente general ex-miiiistro 

de la corona y senador del reino, 
DIRECTOR GERENTE -Sres. D. Anti. io deiMid'z de la Vegay compañía, propietario', 
ABOGADO CONSULTOR.—Sr, D. Juliau da tiidieta. 

F i a n z a a d m i n i s t r a t i v a . 
Los furdadores, de su cuenta y peculio propio, depesitan en títulos del 3 por 100 en la Caja 

general de Depósitos, el 20 por 100 de las imposiciones voluntarias. 
Se adm-ten imposiciones voluntarias desde 20 rs. y seles abona: 
i.0 El 9 por 100 anual fijo, acumulado mensual mente al capital. 

2.° El 25 por 100 de las utilidades líquidas de la empresa, repanido á prorats y acumulado tri 
mestral mente. 

Las imposiciones mayores de 20,000 rs. son objeto de contrato particular. 
Los imponentes pueden retirar PUS capitales en todo 6 en paru, cuando gusten, sê uo os es

tatutos. 
Asimismo pueden cobrar los iatéreses mensual ó trimestralmente, á *u voluntad. 
Se llevan cuentas ''orri^ntes con interés de2 a 6 por 100. 

S E DESCUENTAN CUPONES Y RESGUARDOS 
de ia Caja general de depósitos. 

Se bacen préstamos sobre efectos públicos, bienes inmuebles y fincas en construcción. 
Se administran tincas y se anticipa sobre sus alquileres. 
Se admiten c:mi.-iones y poderes. 
Dirección general y oficinas, calla de Espoz y Mina, núm. 1. (3) 

mOBACION DE LA ACADEMIA IMPERIAL DE MEDICINA DE PARIS : MEDALLA DE ORO CONCEDIDA AL 

MSLANOCME 

DKQOEMM! 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE CIENCIAS 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NOSIAS CABELLOS BLANüOS. 
MELANUGENE, 

tintura por e>ce¡encia 
D I C Q U E M A R E - A I N E , 

de Rouen, (Francia), 
para teñir al minuto de to, i f colé 
res ios cabellos y la barba sin nin 
gun peligro para ia pfitfj y sin niti-

?un olor. Esta tintura es superior 
todas las empleadas basta hoy. 

í) -pósito en Paris, 207, rué Saint Hoi'u>ré 
En Madrid, Caldroux pelu ¡uero, calle de la MOÍ>-
teri. Clement, calle de Carretas, Borges, plazu 
de Isabel 11; Gentil Duguet, calle de Alcalá; \ í -
il;d--.n, calle de Fuoiifarrai. (A. 1789) 

FOTOGRAFIAS 
N. García Lara, fotó :rafo artístico, tiene e! ho

nor de ofrecer al ilustrado publico de Madird, un 
i nuevo gabinete calle de Fuenearral, nú:n. 29, piso 

cuarto de la izquierda 
Las personas que sta; favorecerle, eucontra-

I rán cómodas habitucíoi.es para descanso; una gale-
| ría adornada CDn^uen gastbj eácelentes máquí-
i ñas, y cuantos MK)«3iiw son inlispeosables ¡arn 
! que los r- '.r los o: teii^dii h ptM ie'c.i.-o y eiegan-
! cia que han alcair/.a i:> eu 61 •r.slr,'<piero. 
j Se hacen retntn-; rki todas rla.-e.- y dimenslone 

sobre pape; y Inle, y lamiuen AMBO-TIFOS, es
tos á 10 rs. de \ i maica de cuarto; y los do huU 
á 20 de ia misma elase. Sobre papel, do 30 e 
adelanta á precio.s convencionales, pero siempre 
arreglados según la case y medida del retrato, y 
de persma 6 grupo. 

También se hace bonitas l a r r i s á precios ir.ó-
dicos con la sencidez y buen gus'o que requiere 
este precioso tftibajo. (i'i. 

grande de España de prime a clase, gentil-
nombre de S. M. prooietario y mariscal decampo 

Director general, Excmo. é Tmo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Directora ju t ro , Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran (¡aja de, ahorros, 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por me lio del interés CMMÍ 

y la herencia mutua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 3, 8, 13,18, 23 y 28 años. 
Los beneficias son proporcionales á la edad de los asegurados y á la impo. Uncía y durjcioí i; 

suscriciones. 
Ha reunido en los once años que lleva de existencia, 82,400 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 346 millones de reales.; 
Los fondos délos imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda c 

de riesgos. 
El considerable número desuscritores que cuenta esta Aeociacion, y las liquidacione«quelíaw 

cado en los cuatru últimos años, devclvienao á los sobrevivientes los capitales impueslú*, auMi 
con las sumas producidas por el interés compuesto por las herencias de lossócios fallecidos y por 
beneficios de las pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución y el favor siempre "CMI 
que el público la dispensa. 

La coír.pañia anónima de Seguros titulada LA UMON, que entre otros grandes elenrutos w 
posée un capital social de TREINTA Y DOS MLLONES DE R E A L E S , se ha constituido, en fe 
te de EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija, segura y responsable por i, 
que seo el período de las imposiciones. 

Se publica el día Ib de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis i¡insf(0 
cuanioi informes se solidten en Madrid, en la Dirección general, calle de Fuenml. I-'I 
mero "í; m provincias en casa de los comisionados de la compañia. (fi-) 

VAPOÉ«ÍOS DI iwám, 
_____ S A L I D A S D E CADIZ 

L I N E ü PARA S A N T A CRUZ, PÜERTO-BICO, M 
T R A S A T I A T t f T T U A Y I^A . . DAÑA 

1 * * * * * * * todos los dias 15 y 3o de 
Vapores grandes y de mareba sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz é la í" 
en las esc:'las, en 17 dias, 12 huras. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 boros. 
20 horas. 

Cádiz á la Habana, I,''ciase, pesos fuertes Iba,—2.a clase, pesos fuerte 1,10.—3. 0bM 
fuertes 50. 

L I N E A D E L S A L I D A S P E A U C A O T E 
« j v v ^ T ^ v . ^ a ^ n n A Para Barcelons y Marsella, mier- oles a las!i.a«J* 
m Ü í l l i i £ c J t í l Í A N £ ¡ U . Para Míilaga y Lídiz, sábados á la misma h-ra 

Billetes direcios |»ara Barcelona, Marsella» M.^áca y Cádiz. 
De Madrid á Barcexuia, i.a oíase, r^es vellón 270 —2.a ciase, reales 

1 ;s vellnn 110. 

cada me?. 
Y trato esmerii» 

la Habana empleando 3üMi 
Habana áVî o en 13* 

vellón I S O . - ^ c N . 

Arroba 
castellana 

DROGAS IRs. 
GCRTIDuS, De domiedio BARCELONA á domicilio MADRID. > » 
FARDERIA. ) » 
LANA sucia de la estackn de MADRID al muelle de BARCELONA. » 

HARINAS —D,Í ESPINOSA, MADRID, VALLADOLID y otros puntos de Castidad 
celona á precios reduudus. i ore-ente-

El trasporte se i;ace en el mismo tiempo y b;iio las mismas condiciones quf bastó« P ^.t-
3 Madrid, &x 

I i DEMEDIO 9 A B . A 'LOS DOLIENTES! 
1)N<;Í)...V'-:O HOLLOWAY 

^ G.n ¡a posesión de eíte remedio todo individuo puede ser elcirujann de su familia. Si a espofa ó les 
niños se ven atacados de erupcio; es cutáneas, úlceras, tumores, inflamaciones, mfarcipnes de las glán
dulas, asma, asi como nualquiera otn afección esterna, son curadas por ei uso de e te ungüento que 
al cabo de poco tiempo estirpa radicalmente la causa del mal. 

FISTULAS HEMORROIDES 
Lascaras qu< este ungüento ha verificado eu casos de ülow?. inveteradas y que ihabian resistido 

á la apftcáeipn de todo otro medicamento asi como de hemorroides jf nstulas ¡ o tienen número y son 
tan u xorias en iodos los países del mundo, que ningún esfn >rzo podría s*r suficiente para dar una 
idea de su inmensa cantidad ni de la dífereDcia de caracteiea que .lilas pro, entaba/;. Basta decir que 
este ungüent i co ha sido nunca aplicsd'. sin obtener una curaci'-M. inmediata y ra 'cal 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 
T das esas enfermtdades á que son tan propensos los niños, tiles como llagas en la cabeza, manchas 

en la piel, lombrices, salpullidos, granos y todo género de erupcioues cu'áneas, ŝ  curan pr ntsmeofe 
por el uso de este ungüento Cuan lo se trata de enfermedades del hígiio debe frotarse abun iante-
rr.ente co; este reme miel vientre en su lido derecho. 

El ungüento Holloway es licacísímo muy especialmente para l-.s tiguieotes enfermedades: 

Informarán sobra precios de otros artículos, pasages, etc., entre 
cante, Málaga y Cádiz. En Paris, D. C. A. Saive tra, i»7, rué de Richelieu. 

De-i»acho centró! de los ferro-carriles y D Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. 

EL AGUA DE I.AS CORDILltRAb 
D E A M E R I C A . 

los dolorei Es el único específico que liepe la virtud reconocida de curar al instante — , 
por violentos que sean y dprevenir y cortar los progresos de las cáries, d mdo niT'oli 
Perfume delicío.-o. Frascas 5 y 3 frs. en el depósito centra! de Mr. Neugües, rué de ^ 
naris En España 14 y 2i rs.; ventas por mayor y menor en la Esposicion VslrwjW' 
número ÍO, Madrid, y por menor en provincias, en casa de sus deposítanos y en los i* 
fumistas. Véanse los prosjiectos. 

BANCO 
Bultos, 
Ca ambres, 
Callos, 
Cár. teres, 
Cortadurad, 
Enfermedades del cútis, 

Enfermedades 'el hígado 
—de 1 s articulaciones, 
Erupciones escorbúticas 
Fístulas, 
Frialdad ó falta di calor 

en las extremidades. 

Inflamaciones inte ñas y 
esternas. 
Gola, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 
—de los pechos. 

Males de los ojo?, 
Quemadur.is, 
Reumalismo, 
Supuraciones pútridas, 
Tina, 
Ulcerasen la boci. 

Holloway, y baila bote va 

SOCIEDAD ANONIMA. 
Sus operaciones.—Préstamos hipotecarios, ya en fincas rústicas ó urbanas, t ^ f f i f 

Este ungüento es elaborado bajo la inspección per:-on'd del profeso 
acompañado de t na instruccívn personal impresa en español, que espl ca el modo de hac^r iî o" de él 

Se vende en el establecimiento general del profesor Holloway, 24 i , Straud, Lóndres. 
En Msdrid, en las prircípales boticas. 
En provincias en tod«á las boticas y droguerías de mas importancia 
Los precios de venta son, 7, 18 y 28 rs. cada caja con proporción á su tamaño (A. 1340) 

sistema de amortización y co i dascu Mito 4 primaá voluntad del deudor.—Prestamos s^ .^ y p. 
seguros sobre la vida, sotre vaiore efectivos en prenda pretoria, y sobre dereckos eát'oa,—V & 
ros.—(:u utas coi l ientes.—Depósitos en metálico ó papel.—Operaciones por cuenta ag 
cubares á los grandes establecimientos de crédito d 6 . < . > Beneficios ¡ara los accionista;?.—Cubicar el dinero con garantías imperecederas y/l ^Stf 

m í a < t w>i,in á l a s n n o r a p í m i f l * dfi ; 

m 

C O P A H I N E M E G E 
cont^fintni6 ^^ 'L*16 lom» •̂ viajando y trabajando. Curaoiun pronta y segura de las enfennedadei 
vuiua^iusM. p e r i t a y conocida desde 1840. Se encuentra en casa de JOZEAU, farmacéutico, 

c*̂ ** SamMJuaoaa, «n Parta, &• veade «a las botica, de todo, los paitos. 
P n e r K l ^ T ^ V . ^ D- Jo:;é Simón, calle de Caballero (1M Gracia—Sres. Borrcli bermaaos 

- Calderón, calle de! Pnncipe.-Ea 
Soler y Estruch.—Almería, (io-

jar. Rodríguez y MírtÍD.—Búrgo 
riga.—Huesca finallart^Jai.n'PL'"116'* M" Muñoz.—C órdoba. Raya.—Kerrol, Romero.-Gerona, Gai-
f á o , c S r d e S ^ V . e d o ' t e A ^ - M á ¡ e « a ' . Prolongo-Santander, Corp.s.-Sevilla Tro-

.«ñi Vabrc,a'Düming0—V,tor,a' ^rellano. Y «n todas las prwci-
(A . ) 

pales farmacias de España. 

meiisageriíi i iK«peria 
VIAJÍ. DE MADHID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS F M N ESES, 
R e b a j a d e 25 p o r 100 e n i o s p r e c i o s d e p a s a j e 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directadn Valencia á Marsella 
•ledia de'la nodie" ^ POr Valencia'tGd0S ^ ra;érco,es * las siete de la mañana ' y ocho y 

De Valencia los jueves á las cinco de la tar e. 
Salidas d Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las si«te de la AMftata 
De Valenc a lô  viernes á la. diez de la , añ;ma. 'd mañana, 
a-nsignatar os: En Madrid, Sres. vmda de Nava y compañía, calle de Alcalá núin 16 —Fn Valen

cia Sr. D. Emiho Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. ' lb,(REn Valeu 

El se s por ciento tijo, y proballe algún .anto mas.—Opción á las operaciones de 
tídas las acciones en todos loá mer. ados del reino y poder hacer efectivo su importe. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. ^ 
Presidente: Excmo. Sr. duque de Berwick y Alija. limo. Sr. D. Mariano P. Luzaro, 
Vvx-presidente: Excmo. Sr. conde de Monies-

idaros. 
Focoies: Excmo. Sr. conde de Vigo. 
Sr. vizconde de Villandrando. 
Sr. D. Ramón Goicoerrolea, diputado á Có.ies, se

cretario del Congreso y p opietaiio de Aragón. 
Sr. D. Mariiiio ISougués, magistrado y propieta-

r o de Aragón. 
D. Pablo Coja, banquero de Madrid. 
Los pedidos de acciones y operaciones deben dirigirse, en Madrid, ai admi»'3 

gel de Ordoñei y Pujol, calle de Atocha, núm. 33, cuano principal; y en provm - p 
sales del Ba.̂ co. 

limo. Sr. D. Mariano P 
pietario de Se^ovia. 

limo. Sr. D. Fermín ^P"6"** ario 
. Consejo de Agricultura > Profnt),etar 
\ Sr. D. Juan Rodríguez Wife, m* 
I licia- , ui i iaminóOi 
[ Sr. D. Angel Rodríguez , v̂ hâ , 

.gobo propietirio de Valladolid. 
Sr D. Cefenno Avec lia, ' 

lo * 

las 

IRRITACION J)E P ^ 0 ' O P R E S I O N E S A C W l A C 
TOS. C A T A R R l ) ^ " - » ^ * M 

ASPIRANDO el humo, este calma el sis! una nerrioflO; 
y favorece las funciones de los v ganos r» «piratorios - r^,'-; - ^ ' ^ ! 
L l U dio Amat*raaia, • MADRID, « ^ P T ^ ' 
mmji- Ma>0, ««i. teciiait la SÚTV<**.' 

nes< 

nos, 

•di, 

http://DKDICA.DC

